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INTRODUCCIÓN 

-... porque el arte usa las cosas visibles y audibles 

para mostrar las cosas invisibles e inaudibles. -

El Conocimiento Cinenwogñfico y sus problema.~. 

JOSÉ REVUELTAS 
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Quien se asome y tenga la voluntad de leer el presente 

trabajo, que de entrada ya es significativo, se encontr.trá con 

un panorama un cuanto tanto gener.tl en lo que al cine y al 

ámbito jurídico respecta. Con fundamentada interrogante 

podra decir ¿y que tiene que ver el cine con el derecho? o 

bien, un conocedor de la ciencia jurídica dira ¿aca.'IO es 

importante reparar en la vinculación que hay entre el Derecho 

y el cine; que es lo que aporta?. Descubriendo que solo al leer 

lo que adelante se narra, es tan solo un intento de acercar a los 

sendos géneros próximos de tales ciencias. 

La fonna en que esta estructurado el trabajo, le permitirá 

considerar al lector que la precariedad de su forma es qui1.a 

compensable, al menos esto fue la intención, con su contenido 

en donde se haya el sentido y of!ietivo de la investigación 

reali7ada en tomo a la manera en que el derecho ha regulado 

los lineamientos gener.tles que integran al cine. 

& decir, mediante un acercamiento amplio de la evolución 

del cine en el mundo y fundamentalmente en México así 

como de la presentación y análisis del papel que el derecho ha 

jugado dentro de la industria filmica nacional, se establece 

cómo hipótesis planteada: la distante y subestimada relación 

del derecho para con el cine y su evidente ineficacia por 

RgU)ar a la actividad cinematográfica mexicana. 

Donde a lo largo del desarrollo de cuatro capítulos se 

expone y se comprueba tal planteamiento. Señalando los 
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procesos embrionarios, evolutivos y expansivos que el cinc tuvo 

desde sus orígenes hasta IOll tiempos actuales. Mencionándose 

por separado la tardía aparición de la nonna jurídica que 

regulara a una actividad notoriamente dinámica y 

transformadora; del mismo rigor cronológico fue la inserción 

del Tratado de Ubre Comercio de América del Norte como 

factor real de poder hacia, no solo a niveles medianos y macros 

econ6micamente nacional sino en la forma de incidir en los 

esquemas de hacer y evolucionar al cine mexicano. 

Acotaciones que se señalan en el capítulo primero, bajo el 

título Legislación Vs. Industria Cinematográfica. 

En el capítulo segundo se encuentra el peso jurídico sobre 

el cual gira el trabajo, donde el régimen legal del cinc 

mexicano es lastimosamente estrecho. Cuyas adecuaciones 

legales constriñen al cine solo como garantía individual de la 

libre expresión de las ideas con su respectiva difusión, la cual 

no deberá ser coartada por ningún medio o acto de autoridad 

salvo que trasgreda los valores que la constitución señala; del 

libre ejercicio de alguna profesión y de evitar las práctica'! 

monopólicas que del cine se originen. Espíritu legal supremo 

que en la práctica cinematográfica se observ.m acciones 

contrarias a lo plasmado en la ley, cuyos móviles oscilan entre 

los intereses gubernamentales y /o particulares. 

En este capítulo se reproduce textuatmentc la nueva l.ey 

Federal de Cinematografía, con su correspondiente anáiisis y 

alternativas de orientar un sentido mas defensor de la'I causa'! 
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mexicanas y no de las extraajeras mediante la derogación de 

su artículo tercero transitorio así como de la integración de los 

elementos necesarios, por parte de su correlativo reglamento 

aún sin promulgar, a efecto de integrar un contenido jurídio 

mas veraz, conciso y apegado a la praxis cinematográfica que 

se desarrolla en México. 

Por lo que hace al capítulo tercero, se manifiestan 

lacónicamente los intereses que mas destacadamente se 

desprenden de la Ley Federal de C'..inematografía. Insistiendo, 

desde el capítulo anterior, en su marcada tendencia 

mercantilista. Donde la protección de los intereses hacia los 

exhibidores filmicos es tan amplia que prácticamente nada 

deja para los renglones de la distribución y producción 

cinematográficos. 

En este apartado, se hace mención de la regulación jurídica 

del segmento y materia prima de toda la industria 

cinematográfica: El E."lpectador. El elemento incluso motriz de 

todo quehacer mmico se deja al desamparo jurídicamente 

como si éste no existiera, proponiéndose alternativas de dicha 

regulación que de manera amplia se aborda en las 

conclusiones. 

Dentro del capítulo cuarto se hace referencia, en base a lo 

expuesto por los apartados precedentes, a las tendencias que 

en el cine en general tendrá a lo largo de estos años en la 

presente centuria. Aseveraciones que están apoyadas no solo 

8 



desde mi particular apreciación sino bajo el respaldo de 

comentarios que sobre la materia se tomaron de varias gentes 

del medio cinematográfico por medio de entrevistas, 

conferencias, ensayos. propuestas juridicas, etc. Haciéndose 

incapié de que el cine como vehículo comunicativo, 

aleccionador y cultwi7.ante no desaparecerá a pesar de las 

inovaciones tecnológicas que surgan. Es mas, éstas le 

permitirán retroalimentarse debido al enorme encanto que el 

cine ejerce IObre quienes el deseo de maravillar y comunicarse 

mas ontológicamente les es imperioso. Además de la exigencia 

de quienes nos hace un deleite el sumergirnos al calidoscopio 

de las imágenes y sonidos en m<Mmiento. 

Otro de los móviles inherentes al trabajo que esta por leerse 

es de escuetamente fomentar una auténtica cultura juridica 

que se origine, precisamente, desde las aulas universitarias y se 

alimente, enriquezca y se confronte a través del trabajo diario 

que llevan a cabo miles de abogados y pa.'lantes de la 

licenciatura en todos los nivek"S de la vida nacional. lntcrC:-s de 

sobremanera a recalcar debido a que no todo en la vida son 

códigos, demandas, escritos y juntas. 1..a obligación de todo 

abogado es alimentar su profesión con el apoyo y constancia 

de otras diciplinas del conocimiento humano. 

Es muy triste encontarse con algún ahogado que carezca de 

toda la elemental cultura general indispensable para elevar su 

calidad personal y profesional. f,a pohre7.a cultural que tanto 

se hace presente en los ahogados lleva a convertirse en vicios 
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profesionales realmente patéticos. Hay que desterra1· esos 

comportamientos. Hay que recupera•· el papel prntagónico 

que en la sociedad un abogado jut.-ga para annoni1.;u·la. Por 

eso se debe fomentar las pr.ícticas literaria.,, linguísticas, 

artesanales, visuales, tecnológicas y, en fin, toda., aquella.• que 

aean de índole cultural como elementos necesarios de su 

fonnación profesional. 

Si en verdad queremos dignificar nuestra profesión, hay 

que comenzar con cultivar en nuestro pensamiento una 

actitud más abierta, actualizada, dinámica y prospectiva para 

lograr una auténtica actitud de ser los protagonista.•, y nó 

ajenos testigos, de los cambios que se originen en nuestro pais 

Cuautitlán lzcalli, México. Octubre IO de l!J94. 
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CAPÍTUl.01 

LEGISIACIÓN 

vs. 
INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA. 

"CORO MÍSTICO: 

Todo lo perecedero no es má'I que figura. 

Aquí lo inaccesible se convierte en hecho; 

aquí se reali7.a lo inefable ... • 

Fausto 

J. W. GOETIE. 
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A.- DOCUMENTALISTAS, CINE DE FICCIÓN 

Y LENGUAJE CINEMATOGRÁFICO. 

En plena Era inventiva que invadía al mundo, sobre todo 

en la parte de Europa Central y la del Norte asi como de la 

Unión Americana, sobresalen en el terreno de la recnología 

mecánica los primeros aparatos fotográficos que registraron las 

imágenes en movimiento. Como las creaciones de Tomás Alva 

Edilon en 1894 y 1895: del Kinetoscopio y el Vitascopio. Asi 

como de las mowiolas que, sin tener el dato del inventor de 

éstas, se sabe de m uliliuci6n desde mucho tiempo alJ'ás en las 

ferias pueblerinas.De igual forma el Fanaquistiscopio de 

Plateau, el Revolver Fotográfico de januen, el fusil 

cinematográfico de Marey y el "Equivalente" de Muybridge 

fueron los antecesores má.~ directos del Cine. 

No fue sino hasla el 29 de Diciembre de 1895 en el Salón 

Indio del Boulevar des Capuchines en Paris cuando los 

Hermanos Lumiere presentan su invento: En una caja 

fotográfica unieron los negativos de las fotografias que en serie 

habian tomado y al pasarlas por un proyector, con la luz y 

velocidad que se le imprimía, se plasmaba sobre la sábana 

blanca tendida en la pared las imágenes en movimiento nunca 

antes vistas, surgiéndo asl el: CINEMATÓGRAFO. 
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Fue tanto el impacto de las, aproximadamente, veinte 

personas que vieron la novel creación sobre las secuencias que 

se les presentó (Salida de la Bomba, Ataque al Fuego, 

Salvamento, El regador regado, Dándole de comer al niño y La 

estaci6n del Ferrocarril) que de inmediato se convirtió en el 

centro de divenión más popular solicirado de la época, 

riwliando inclmo con el Teatro de Revista. 

Siete meses después. el invento sensación de París llega a 

México, gracias al embrujo que el País europeo tenía sobre el 

entonces gobernante de nuestra Nación: Poñuio Diaz. Quien 

sin saber de c¡ue invento se trataba, aceptó conocerlo porque 

le infonnaron de la última sensación del espectáculo. A Diaz le 

agrada el clMrtimento y autoriza que, justamente ocho dias 

después que él lo viera, se presentara al público de la Capital. 

Los trabajadores y a la vez mensajeros de la Compañía 

l.Auniere, se abocan a encontrar el local para exhibirlo, siendo 

éste " ... en la segunda calle de Plateros 9, en el entresuelo de la 

doguería Plateros, ocupado en esa época por la Bolsa de 

México." (1). Igualmente fascinó a los asistentes que todo el 

grupo político de Diaz lo queria ve1·, por lo que se programó 

una funcion para la noche del 6 de Agosto de 1896 en el 

Castillo de Chapultepec y de igual forma gustó a raudales que 

solicitaban se repeliera una y otra vez las secuencias. 

t.- De loo Reyes Aurelio. Medio Siglo del Cine Mcxkaoo(l896-1917).Pag. 8. 
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El cinematógrafo como llamaban entonces al cine, que se 

presentó en la ciudad de México llegó para quedarse. La 

misma suerte conieron las funciones públicas presentadas en 

Puebla. Veracruz, Guadalajara. Tampico, Querétaro y Morelia. 

El invento que surgió de la creatividad de Charles y Luis 

Lumiéré, rebasó con mucho las expectativas de ser un 

artefacto de cuyo interés solo duraría unos meses; como se los 

decía el padre de los inventores. 

Esta fiebre por maravillane del último grito en la moda de 

la divenión, fué creciendo con las proyecciones de la vida 

política de Porfirio Diaz. Además de que por los albores de 

1897 otro parisino, mago y prestidigitador profesional 

incursiona en el terreno cinematográfico de manera brillante, 

su nombre aún no valorado es George Meliés, dando origen a 

una corriente denlro de la industria lilmica que nunca habrá 

de extinguirse: El Cine de Ficción. Este género se apoyaba en 

las historias fantásticas ya de la literatura uniw:rsal ( la película 

"El Viaje a la Luna" <1900> de G: Melles., está basado en la 

novela de Julio Veme) así como de la creación circense, 

historias y leyendas populares. 

Todas las películas de Melies también tuvieron gr.m acogida 

por el público mexicano, tanto que desplazaron a las "vistas" 

(como antes se les llamaba a las películas) de los dcsfales, 

comidas, bailes y eventos en los que el General Diaz era la 

primera figura del reparto. 
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Motivo por el cual, fueron suspendidas las películas de 

ficción porque a decir de la "critica"(pueril, hipócrita y 

sectaria) de la época, desvirtuaba el sentido del invento que 

era de ser un muestrario sobre las actitudes y obligaciones que 

toda la gente decente debía de observar en la sociedad, y no 

ser un instrumento mordaz para distraerse con historias 

ridículas e irreales. lo cual solo mostaraba la ignorancia que 

sobre la 'Vida la gentu7.a tenía. 

Comentarios de esta índole pululaban en la Capital, 

afortunadamente las vistas se habían arraigado tanto en el 

gusto popular que las considerables bajas en el público que 

llenaban las salas obligaron a exhibirlas. Acompañándolas con 

algunas otras de las costumbres y tradiciones más populares de 

la Provincia Mexicana. Estos elementos explican la razón por 

la que el cinematógrafo tuvo tanto impacto en el gusto 

popular, para el caso de México se debió a que la mayoría de 

la población era analfabeta, despolitizada y extremadamente 

pobre. Por lo que un evento de esta índole era un remanso 

para su penoso existir, no importando que el precio para ello 

fuera de 50 centavos (mismo importe que el de una luneta de 

sombra en la plaza de toros o de platea preferencial en los 

teatros principales); la gente solo buscaba distraerse 

constantemente. 

En los oñgenes del cine en México se presentó la 

tendencia del perfeccionismo, a pesar del estado 

rudimentario, costoso y vulnerable pasó, por los esfuerzos de 
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aquellos hacedores cinematográficos, a ser una labor titánica 

de realización, luego a una depurada técnica filmica que dierct 

sus frutos en estructurar a toda una industria cinematográfica 

que, al igual y en sus orígenes como las industrias filmicas 

&tadounidenses, Británica y Francesa. la Mexicana fueron las 

portadoras de los cimientos de lo que hoy conocemos como 

Cine. 

Para comprender mejor la evolución técnica y temática en 

el clelempeño de la realización filmica de aquellos años. es 

menester conocer las tres tendencias que la marcaron. 

Conociendo las características mas relevantes de las mismas y 

con ello subrayar su importancia en la vida de nuestro pais. 

CARAcrERiSTICAS DEL CINE DOCUMENTALISTA o 

también conocido como cine testimonial (1897-1915) : 

• En sus orígenes el Cine fue considerado como un registrador 

gráfico de la vida cotidiana. 

- Dada su sencillez técnica y de revelado, no fue necesario 

reconstruir dramas o situaciones determinadas, ya que todo 

estaba en lo cotidiano. 

• Por ser un "invento inovador gracias a las ciencias"(sic) tuvo 

siempre el apoyo gubernamental, con el único ol?jetivo de 

entretener a la población, dc..-sconcienbzándola de la situación 

política que imperaba. Por lo que se convierte en un medio 

maniatado y propagandístico del gobierno. 
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• F.sto por los aires positivistas que imperaban. Así a muchos 

c:amar6grafos nacionales se les encomendó tomar las "vistas" 

mas relevantes de la Provincia Mexicana, masificando con ello 

d entretenimiento. Además de que la gente de casi cualquier 

dae IOCial le era de su agrado. 

- Por li fuera poco, lo anterior era requisito indispensable 

¡ma que loa camar6graf'os (léase cinea.ttas) nacionales 

pudieran '\'el" exhibido su material en las salas capitalinas y 

poder recuperar los gastos de fibnación y revelado. O bién, so 

pena de clausura del local y confiscación del equipo; por parte 

ele los exlu'l>idores. 

- Los cineastaHlocumentalistas lllllll sobresalientes fueron: 

Felipe dejesus Haro (cuya cinta "El San Lunes del Valedor" de 

1907 constituye el primer intento, fallido, de un cine 

argumental), Julio Kennedy,jorge Alcalde, Enrique Rosas, Los 

Hermanos Alva(2), Ignacio Aguirre, Salvador Toscano, Carlos 

Mongrán y los Hermanos Slhal. 

·A partir del Movimiento Armado de 1910; "El cine recuerda 

su función como testimonio y enfoca su objetivo sobre la 

Rcwlución; los nuevos caudillos (Doroteo Arango; mejor 

conocido como Pancho Valla, Venustiano Carra.m.a, Emiliano 

7.apata y Álvaro Obregón) tomarán el sitio de Diaz, y las 

batallas y las marchas de las tropas, el de los saraos y los desfiles 

de carros alegóricos ... "(!). 

2.- De b Re,a Aurelio. q.. Cit Pag. 25. 

3.-GonDlez Casanova Manuel. Crónica del Cine Silente en México. Pág. 21 
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- El estilo de narrar estos tópicos era lineal. Es decir, se 

graficaban los acontecimientos en estricto orden cronológico y 

espacial, novelando algunos de ellos para imprimirle un aire 

épico y asi mantener el interés del respetable. 

CARACl'EIÚSTICAS DEL CINE DE FICCIÓN, aunque tiene 

wriu acepciones, no se le puede restringir a un periodo 

determinado de tiempo debido a que es la veta mas empleada 

y explotada en la actualidad: 

- Su principal precursor fue George Melles con sus 

cortometrajes de grán riqueza visual, prestidigitadora y 

emoñadora. 

- Su aparición casi es simultaneo al Cine pocumentalista, 

erigiéndose como una alternativa de realización y ya no solo 

como un paliativo soc:ial de la crisis econ6mic<>-política que se 

vivía en el mundo, sino como una forma expresiva, compleja, 

inovadora e inagotable de creación artÍlltica. 

- En esa tendencia de inventiva, los ternas obligados a realizanc 

estaban apoyados en la literatura fantástica de cuentos y 
novelas, sobre todo las europeas. Después se fue conjugando 

con temas de actualidad, lo cual permitió elaborar historia'I 

novedosamente narradas y aceptadas por todos. 
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- FJ C!llilo o forma de realUación ffimica no er.t 

necesariamente cronológica, y en esto radicó su originalidad 

por que fraccionaba el tiempo y el espacio de manera 

deliberada. En cuyo tratamiento hacian 'W!I" en los filmes los 

sueños y deseos mismos de la colcctivad. 

- En México el Cine Documental tuYo su climax durante el 

Movimiento Armado de 1910, después de que este mismo cine 

se vió restringido por la Censura militar del espurio Gobierno 

de Vtetoriano Huerta en la Decena Trágic.a (191ll), donde Ja.o¡ 

limitaciones aumentaron y el cine documental dc:ja de !ICI" una 

expresión real y °'!ietiva de la vida de los conftictos 

nacionales. Por lo que documentalistas especialU.ados se 

rd"ugian y explotan maravillosamente el Cine de ficción, 

combinando los temas que tan bien conocian con el Cine 

Fantástico. 

Calo cspccífico es "El Automovil Gris" (1919) de Enrique 

Rosas, donde un suceso real es llevado como historia novelada 

a la pantalla. Originándose un cine de tono documental con 

lineamientos argumentales. 

CARACTERÍmCAS DEL l.ENGUAJE CINEMATOGRÁFICO 

ó Cine Argumental cuyo auge y consolidación oscila de 1917 a 

1950; subrayando que no entra en discusión si el cinc puede 

ser un vehículo para establecer en, estricto sentido, un 

lenguaje. Ya que si por lenguaje se entiende como un 

19 



instrumento que permite a los hombres comunicarse entre sí 

por medio de signos, señales, códigos u otros instrumentos 

específicos, el cine logra subrrogarse ésta cualidad debido a 

que utili1.a " .. .las imágenes visuales (que) son las scñales 

intencionalmente producidas por todo un equipo -a la cabeza 

del cual está el Director- para transmitir determinados 

mensajes a los espectadores"( 4): 

- Básicamente y sin entrar en honduras, los elementos 

prioritarios que determinaron una estructura narrativa 

exclusivamente para el cine fueron: 

l.- El GUIÓN aunque en sus inicios el cine sc apoyó en los 

argumentos, los cuales solo resumían la historia a contarse, sc 

desarrolló después"(el) escrito en el que (se) exponen todos 

los pormenores de toda la obra cinematográfica, acciones, 

situaciones y diálogos. para su cabal reali7.ación ••. "(5). 

2.- ENCUADRES, EMP1.A7.AMIENTOS Y TOMAS lo que 

significa el aspecto técnico de la realización. De donde se 

establecen los planos (encuadres) que toda historia debe 

observar, siendo obligadas al momento de filmar. 

4.- Polonialo Alicia. C'.ine y <omun;r....,ión. Pag. 45. 

!;.- Camero Ana Maria. Dic:donario de Tc'nninm C'.inemalotlrif"ICOI usados en 

Mkim. Pag. 74. 
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s .. EL MONTAJE de cuya.'I escenas deben estar de tal forma 

ordenadas que permitan entender con fluidez y expresión 

narrativa la historia a contane. A falta de sonorización de las 

cintas y para ser más explícitos en lo narrado, los directores de 

a principios del siglo utilizaron los letreros que mostraban ya 

un diálogo, una situación o una reseña de la historia . 

Estos elementos permitieron estructurar una narrativa muy 

semejante a la literaria; se marcaba un comienzo, un 

desuTollo (climax) y un desenlace (final). 

• Los temas mas utilU.ados y preferidos fueron el costumbrismo 

y los tipos o estereotipos nacionales; lo cual no fue gratuito 

sino por, un lado, se aumentaron las vistas para que 

entretuvieran al público y, por otro, para motivar en el 

eitttanjero mas que en lo propio un exaltado sentimiento y 

promoción de un recalcitrante nacionalismo. 

• Tenían una prioridad el paisaje que era la ambientación 

obligada para casi todas las películas de la época. 

- En México se intenta llevar a la pantalla grande obras 

literarias pero al nulo éxito comercial los productores

directores de las mismas desisten de la idea. Tomando 

relewncia en el gusto del público las vistas, el documental, el 

cine fantástico y los melodramas rancheros y el familiar. 
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Es importante tener en cuenta que el Lenguaje 

Cinematográfico fue producto de las realizaciones 

estadounidenses, francesa, rusa, británica y mexicana. 

Delde sus comienzos, los realizadores mas comprometidos 

con el cine insistían en darle una personalidad propia a la 

actividad fDmica; ya que consideraron a la realización 

cinematográfica no como un entretenimiento, sino como una 

manifestación artística del presente siglo. Sin que estuvieran 

divorciados el espectáculo con el arte. 

Cineastas cuyas obras y vidas plenamente dedicadas al Cine 

así lo establecen. Tales son los casos del francés George Melies 

("La Cenicienta" de 1899. "El Hombre Sinfónico" y "El Viaje a 

la Luna" de 1900; et. al.), de los británicos George Albert 

Smith ("Expresiones Faciales Humorísticas" de 1899 y "la Lupa 

de la Abuela" de 1900) quien utiliza el primer plano en serie 

ali como de James Walliamson ("Ataque de una misión China" 

de 1900). 

Mención aparte y con mayúsculas, es de los forjadores más 

brillantes e inconmensurables de la cinematograíia mundial, 

quienes hicieron de esta actividad una expresión artística del 

presente siglo que agoniza. Tales clásicos son: 

E.S. PORTEll fotógrafo estadounidense que realiza varios 

ducwnentales y cortometrajes que le permitieron conocer la 

importancia de la acción paralela y de la utilización dramática 
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en el primer plano, como en sus cintas "Vida de un Hombre 

Americano" de 1902 y "El Grán Robo al Tren" de 1903. 

M. CHOMÓN fué asistente y trabajador de la Compañía 

francesa Pathé de donde aprendió todos los trucos fotográficos 

más conocidos, fiel a sus tradiciones católicas filma toda su 

obra en su natal Paris, siendo el primero en utilizar el 

traveOing (movimiento de la cámara de cine en el que ésta se 

despla7.a perpendicularmente al tje óptico) en su película 

"Vida, Pasión y Muerte de Nuestro Señor Jesucristo" en 1907. 

VITAGRAPH (desconociéndose su nombre verdadero porque 

al parecer éste era un seudónimo) es reconocido por darle a 

sus personajes e intérpretes un realismo cierto y escénico asi 

como en emplear el plano americano (encuadre que presenta 

a un personaje de las rodillas hacia arriba, sobresaliendo el 

fondo de la toma) como elemento contextual a las historias; 

técnicas empleadas mayoritariamente en el cortometraje 

''Escenas de la Vida Real" de 1909. 

DAVID WARK GRIFFITH uno de los cineastas 

norteamericanos mal! destacados, fue quien formó y 

evolucionó como ninguno al cine, dotándolo de un lenguaje y 

sentidos propios que hasta ahora persisten. Desde su debut 

como realizador en 1908, instaura los cánones para la 

realización ffimica de manera tan brillante que parecía ya 

haber dominado las técnicas por él creadas. Dentro de sus 
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obras donde se establecen tales elementos cinemáticos están: 

en "Después de muchos años" de 1908 donde utiliza la acción 

paralela sin tener que recurrir a la narración lineal y 

cronológica de los hechos. 

Me atrevo a señalar que es en 1909 donde el lenguaje 

cinematográfico fuma su acta de nacimiento debido a que 

Griflith en su búsqueda expresiva de la imagen, utili7.a en sus 

cortometrajes y por primera vez la ilwninación dramática de 

contrastes en la película "Edgar Allan Poe", Ja contraluz lateral 

en "La Rehabilitación de un Bomu:ho" y el desenfoque con 

efecto artístico en "La Canción de la Conciencia". 

Estupendamente y por primera ocasión, se emplea la luz 

natural con la artificial tanto en las tomas de estudio como en 

las de campo en la cinta "La Historia Amorosa de un Político". 

De igual manera sorprende a propios y a extraños con eljump 

cut (Corte sobre un mismo emplazamiento para representar 

un paso del tiempo) en la cinta ''El Remedio", todas ellas 

producidas en 1909. Incansable y aventurero, busca la forma 

de hacer películas de mayor duración, a mas de 60 minutos, 

con un buen intento en la cinta "Ramona" de 1910 cuya 

duración original fue de 90 minutos. 

Después solo se convertirá en leyenda con los clásicos 

cinematográficos como "Intolerancia" de 1916 cuyo 

argumento es de tratamiento anacronológico y artísticamente 

visual. Y con la película "El Nacimiento de una Nación" de 

1919 a 1921 donde se perfecciona todo lo anterior. 

24 



TOMAS HARPER INCE es el primero en, Estados Unidos, de 

difundir la práctica del guión escrito y detallado 

anterionnente al rodaje e inaugura la técnica de hacer 

coincidir la culminación dramática de la acción con una grán 

c:alÚb'Ofe: "El Túón" y "La Cólera de los Dioses" de 1914 son el 

mejor ejemplo de ello. 

R.OBERT WIENE con "El Gabinete del Doctor Caligari" de 

1919, VICTOR SJÓSTRÓM y JULIUS JAENZON con "La 

Carreta Fantasma" de U)20, FRIEDRICH WILHEM MURNAU 

en la ánta "El último de los Hombres" de 1924 y FRITZ LANG 

con su clásico "Metrópolis" de 1926 fueron los principales 

artífices de la corriente cinemática llamada: El Expresionismo 

Alemán. Cuyas aportaciones a la reali7.ación ffimica 

acentuaron el carácter íntimo, desgarrador y subjetivo de las 

historias realizadas. 

SER.GEi MgAII.OVICH EISENSTEIN fue otro de los genios 

del Cine Mundial. Adelantado a su tiempo, este cineasta 

rerolucionó toda la concepción formal de las cintas, 

desposeyéndolas de toda dramaturgia común, convirtiendo a 

la cámara fDmica en un ojo critico, alucinante y mágico como 

se aprecian en sus realizaciones-mito "l.a Huelga" de 1925 y "El 

Aconwtdo de Potiomkin" de 1925-26. Particularmente en este 

film, el cine-montaje alcanza su álgido punto de peñccción. 

Donde muchos cinéfdos coincidimos en !iCñalar como una de 

las mtjores en toda la historia del cine. 
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En los años siguientes sur<Jiernn grandes cineastas que 

aportaron también elementos importantes al lenb'li:tjc 

cinemático. Muchos de ellos con obra.'I poco conocidas o 

subestimadas, como lo sucedido a los norteamericanos 

BUSTER KEATON (con "FJ Gener.tl" de 1931 quien tiene el 

honor dentro de la historia del cine como el prime1· film ro:1d

movie <película en movimento>), HAROLD U..OYD Y WAl.T 

DISNEY (quien es un auténtico maestro de la animación y del 

cine de ane); del francés MARX SENNET o del ingll-s 

CHARLF.S SPENCER CHAPLIN (quien, el primero, f11t~ el 

grán comediante del cine silente micntrdll que el segundo, 

debe su fama por su personaje Charlotte así como a sus 

concepciones y planteamientos políticm, filisólicOll y 

argumentales de sus película.<1). 

Y para concluir esta escueta y mesurada n.-copilación de 

subestimación artística que el mundo del cinc ha tenido para 

con estos realizadores, es tiempo de nombrar a uno de los ma.<1 

excepcionales cineastas de todos los tiempos. F.I hombre que 

modificó al cine mismo de sus ropajes <."!Itálicos y sumisos del 

control estatal, otorgándole un poder de rcafü.ación 

independendientc al director para que pudier.t libremente 

exponer, denunciar, explicar y proponer altcmativ.i., artísticas 

al cine, most:r'.mdolo como la llave mágica que c1·ca un 

horizonte reaccionario y onírico. F.sc füé ORSON WEl.U\, 

quien tan solo con su ópera prima (primer.t película) y a sus 

26 años de edad, conmocionó no solo al mundo político 

estadounidense por el tema de su cinta, sino a todos los 
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cineastas del mundo con la mejor película de todos los tiempos 

(a decir de algunos especialistas cinematográficos a los cuales 

me sumo sin tener tal distinción): EL CIUDADANO KANE 

(Citizen Kane. E.U.A. 1932). 

México no se queda atrás y aunque muchos de los 

realiz.adores se distinguían por ser plagiarios de los productos 

fílmicos allende el Río Bravo, como el imitador mexicano del 

penonaje de Charles Chaplin: "Charles" Amador, otros tantos 

se esforzaban en diseñar un estilo propio con investidura 

netamente mexicana, rayando incluso en un exagerado 

nacionalismo. Empero, el objetivo era ése y sobre el cual se 

trabajó maravillosamente, casos como el de ENRIQUE ROSAS 

con ''El Automovil Gris" de 1919 cuya historia basada en un 

hecho real, ponía al descubierto las corruptelas de la policía 

capitalina, ''La Mujer del Puerto" de ARCADY BOYfLER. de 

1933 tratando un tema tabú para la sociedad mexicana como 

era la prostitución, "Santa" de ANTONIO MORENO basado 

en la novela homónima de Federico Gamboa de 1932 quien 

tiene el registro histórico como la primera película sonora en 

México; "Redes" de FRED ZIMMERMAN Y EMILIO GÓMEZ 

MURIEL de 1933 cuya brillante realización a sido 

desvalorizada aún y cuando es evidente las importantes 

aportaciones técnicas en el desempeño de la cámara y de su 

argumento; JUAN OROL quien solo tuvo una aportación de 

interés en este negocio con su cinta "Madre Querida" de 1935 
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quien abrió la brecha a un caudal de cintas basadas en el 

melodrama familiar. 

La novela de la Revolución Mexicana fue el talismán sobre 

el cual giró todo el diseño y la ingeniería de la industria 

cinematográfica nacional. Veta brillantemente aprovechada 

por dos grandes cineutas de nuestro püs, aunque radicado 

aquí ARCADY BOYJ'LER en la célebre cinta "Águila o Sol" de 

19!15 quien diera a conocer a Mario Moreno "Canritlas" y a su 

maestto Manuel Medel "El ChaOán", cinta que mostraba la 

ignorancia y repulsión que muchos campesinos tenían al 

participar en la Revolución, poniendo de manifiesto que solo 

eran utilizados como cante de cañón. 

Y el otro, el mas fecundo de los primeros grandes cineastas 

·que dió nue5'ro pais, fue FERNANDO DE FUENTF.S cuya 

trilogía de la Revolución: "El Prisionero IS" de 19!J!J, "El 

Compadre Mendoza" de 19M y el mítico ''Vámonos con 

Pancho Villa" de 19S5 fueron la carta de presentación en el 

mundo cinematográfico. Mostr.mdo no solo profc.."Sionalismo 

técnico y argumental sino un impresionante diseño visual, 

estilístico y escénico histriónico. Sobre todo en "Vámonos con 

Pancho Villa" se muestra como el cine es un poderosísimo 

instrumento nanativo ilimitado. Esta cinta muestra la.'I 

atrocidades que un Movimiento Armado trae consigo a un País 

así como a sus hombres, se desmitifica a los grandes caudillos 

(héroes nacionales, dicen algunos) mostrándolos como lo que 

son: Bandoleros, traidores y c..-spurios. 
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Esta cinta inclusive, estuvo prohibida su exhibición al grado 

que tuvo que modificarse su final, debido a su exccciva 

crudeza histórica, realismo desencantado, abuso del poder 

viceral, conupto, inmisericorde y asesino como lo eran todos 

los protagonistas del Movimiento Annado. 

Pero a todo este contexto del cine mundial ¿Dónde estaban 

las normas jurídicas? esta intenogante solo es salvada 

efímeramente por la aparición de ciertas reglamentaciones 

jurídicas que eran creadas ex profeso por las Autoridades 

capilalinas para subsanar una situación en particular, pero no 

para cubrir sus necesidades de desarrollo. Cierto es que si el 

cine comermaba, tropezadamente, a evolucionar como 

expresión artística y ya mucho después en los años cincuenta 

como una actividad mercantil, el Derecho no guardaba ningún 

interés por preocuparse por una actividad de distracción 

popular • 

. Asilo demuestra el siguiente cuadro comparativo, donde el 

desinterés y la absurda censura clasista del conservadurismo 

mas retrógrado del gobierno federal se manifiesta plenamente, 

subrayando que tales tareas de reglamentar a un "espectáculo 

para ignorantes", como lo llamaban las damas de la Sociedad, 

fue de las autoridades administrativas que solo evitaban tener 

problemas con los dueños de las salas cinematográficas así 

como de fos personajes de la vida política en tumo. 

· "1896.- Se publica (el) decreto en relación con los 

disposiciones reglamentarias que deben regir a las 

exhibiciones de cinematografia(,)con motivo de haberse 

hecho la primera proyección. 

1897.- (Es) el primer ordenamiento que establece restricciones 

de carácter moral (e higiénico). 
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1911- 1913.- PRIMER REGLAMENTO para el ciuc abarcando 

solo al Distrito Federal(,)en donde se atacan cuestiones 

morales con motivo de las filmaciones hechas al calor de la 

Rew>lución Mexicana. Se establecen causas de clausura para 

salas cinematográficas que violen las disposiciones; esto se hace 

extensivo a los territorios federales. 

1917.- El Depanamento del Distrito Feder.tl expide un 

nglamento para salas en el Distrito Federal. 

1919 .- Se establece (el) Departamento de Censura 

Cinematográfica. tratando de eliminar todo aquello que 

resulte denigrante para el pais. Se establecen multas de $50.1111 

a s200.• pesos. requisitos (aunque no señala cuales son) que 

de no cumplirse provocarán la clausura de la sala 

cinematográfica. Todo ésto basado en el artículo 611 de la 

Constitución General de la República. Se elimina la censura 

preWi y solo se supervisará el producto filmico ya 

terminado ... "(6). Aunque notoriamente violatorio al artículo 

'1" constitucional, porque tal precepto legal determina 

claramente que ninguna ley o autoridad puede establecer la 

previa censura. Acción que tal Departamento tenía a su cargo 

reali7.ar. En una palabra, una total llbrresión al Derecho en sí. 

6.· Quiñonez Diaz Roberto. Conferencia sobre "Una legislación 1iar• la defensa 

del cine Nacional" M&ico, D.F. Enero de 1982. 
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B.- PERIODO POSREVOLUCIONARIO: 

¿ÉPOCA DE ORO DEL CINE MEXICANO?. 

Octubre 5 de 1927, la compañía productora de película.~ 

estadounidense Warner Brothers desesper.tda por una 

inminente quiebr.t debido a sus altos pasivos que su 

contabilidad tenía y a la falta de liquidez para cubrir sus 

deudas, se jugó" ... su futuro a una sola carta. presentó en los 

Estados Unidos al popular Al Johson, cantando y bailando en 

la película El cantante de jau. El cine se había hecho de 

palabra, comenzaba una nueva historia"(?), donde el sonido 

vendría a darle una nuev.t cometida a este arte; por lo que el 

cine sonoro había nacido bien. 

Estados Unidos se manifestaba como la única potencia 

mundial real, lo cual el cine era su expresión mas clara de ello. 

Aunque el cine fue creación europea, los estadounidenses la 

adoptaron como propia al punto de desarrollarla como un 

producto netamente norteamericano, sobre el cual giraban 

todas las producciones mundiales e importantes, mas con la 

sonorización del cine t."!lta actividad en los años treinta se fue 

convirtiendo en una industria poderosísima del imperio 

yanqui. 

7.-González Casanova Manuel. q.. CiL Pag. 54. 
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Aún y cuando muchos lécnicos y aclores mexicanos se 

lanzaron a Hollywood en busca de mrjort."!I horizontt."!I 

económicos, solo se enconttaron con un enorme racismo por 

parte de los productores norteamericanos, lo que obligó a 

regresar a los estudios mexicanos para probar suerte en las 

producciones nacionales que por cierto era tan precaria que 

dependía, en todos los rubros de la realización, del vecino paú 

del norte. Sobresaliendo de tales personas por su importante 

legado al cine mexicano, " •.. el ingenio de los hermanos 

llodriguez, que venían de Hollywood con un equipo par.t 

graba( sonido óptico manufacturado por ellos, ese año (19Sl) 

el cine mexicano comenzó una nueva etapa en su vida, 

tendiendo indiferente el velo del olvido sobre su pasado."(8) 

La cri.ü política y económica que nuestro país padecía en la 

década de los años treinta, merma de sobremanera a la.\ 

producciones cinematográfica.'1, reduciéndolas a ínfimas cifra\ 

de ¡SI películaa al año cuya dependencia con K\tados Unidos 

era inegable. 

En este tenor, los distribuidorea norteamericanos 

incrementan los costos de sus película.\ y los exhibidores 

mexicanOll, al no poder pagar, recurrieron al gobierno del 

recién electo Presidente interino lng. PaM:ual Ortiz Rubio par.t 

que los apoyara en tal situación. En efecto, los ayudó y en una 

intención por demá.~ desmedida por incentivar una "auténtica 

indu.\tria cinematográfica nacional" promulga un decreto por 

el cual se incrementaron los aranccle11 de importación a todos 

los filmes extranjeros. 

8.-/cbJ. Pag. 57. 
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Tal medida solo propició que no entraran en exhibición 

ninguna dnta noneamericana y agudi7.ara de paso la crisis que 

el dne mexicano tenia. El decreto tU\'O que ser abolido con 

lll&)'OI' rapidez que de su promulgación, cediendo loa 

maicanos a los interaes del imperialilmo yanqui. No quedó 

oCra opción que seguir con las reglas que ellos establecieran. 

De Ahí que destaquen las realizaciones de Antonio Moreno 

con "Santa" (1952) y Femando de Fuentes con la trilogía de la 

Revolución ya mencionada, asi como de la película que abrió 

las puertls al mercado extnlJ1jero y man:ó el parte-aguas 

dentro del dne mexica."lo, dotándolo de financiamiento para 

futuras l'Calizaciones (comen7.ando una época con propuestas 

visuales y argumentales pero carente de estructuras básica." 

para conformar una industria): "Allá en el Rancho Grande" 

(19!16) de Femando de Fuentes. 

Sería ociO!IO nuevamente enlistar las películas que 

marcaron, al parejo de la historia del pais, un significativo 

uc:emo en la aceptadón y consumo interno. Ademá." hubo un 

momento en que las producciones nacionales eran mercancia 

de exportación no solo a paises de América Latina, también a 

fesdvales de cine mas prestigiadOll como el Cannes. Por ello, 

quiero enfocar la atención dentro de este apartado en explicar 

la apreciación enonea de lo que se le ha dado en llamar la 

época de oro del cine mexicano. 

la cual es referida debido a la expantáón interna y allende 

los mares del territorio nacional; surgida a partir de la década 

de los años cuarenta y cincuenta. Sucede que el éxito de "Allá 
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en el Rancho Grande" en el festival de Venecia, permite que 

los mexicanos se percataran de la calidad de la cinta y se 

convierta en materia de revisión y explotación (lo cual es 

denigrante a la capacidad de nuestros contemporáneos, ¿aca.w 

necaitamos de la aprobación exttanjera para saborear y 

apreciar la calidad de nuestros productos?) desembocándose 

un marea todavía controlada, en destinar recW'llOS estatales 

que financiaran y garanti7.aran la recuperación de los costo!! 

por parte de las cintas. 

los productos gringos tenian la hegemonía de la exhibición 

y no mermó en sus intereses tal eclosión cinematográfica 

nacional. Lo que marcó esta diferencia fue el estallido de la 

Segunda Guerra Mundial (19!l9 - 1945), ya que esta 

cooflagración bélica era por establecer claramente la 

aup-emacía del imperio yanqui en el mundo, lo que obligó a 

su economía enfocar fuerzas, recursos y capitales a la 

economía de Guerra para el fortalecimiento de tal propósito. 

Al cine solo se le dotó de los recursos básicos para que se 

reali1.aran cintas netamente propagandísticas y nacionali:tta.'I¡ 

tal y como sucedió en nuestro pais con la Revolución de 1910. 

Esta coyuntura fue propicia para el cine mexicano por que 

al alar en Guerra los F.stados Unidos así como el resto de los 

paises europeos, se disminuyó considerablemente la 

producción de sus filmes, ganando terreno en el gusto 

nacional las cintas aquí reali7.ada.'I, cuyos tema.'! cautivaron a 

propios y a extraños. El melodrama ranchero triunfa por su 

machismo y folclorismo, el indigenismo por !IU.'I concepciom.'ll 

poéticas y reinvidicatoria.'I, la comedia r.anchera por su 
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picardía, el melodrama familiar por su idenlificación y ser un 

espejo de la sociedad y la comedia costumbrista, ligera, de la 

época porfiriana cautiva por una en!IOñación engañosa de lo 

quef'ae. 

Es a partir del gobierno de Lá7.am C..ánlena." (1930-19!16) 

cuando el cine comien1.a a interesar y ser programa, ele len:er 

rango, del gobierno. Se observa esta inclinación a partir de 

que la inlervención federal se incrementa notablemente, 

dando origen al fortalecimiento del vínculo Gobierno-Cine y 

desde entonces éste queda sometido a los destinos de aquel. 

Por su parte, el C.eneral C..ánlenas aprovecha la coyuntura 

mundial y retoma nuevamenle el pmteccioni!lmo nacional 

como fórmula de 90Jución al problema del cine. 

Más con el anlecedente de que en 19!11 füc el año con la 

peor producción ffimica de la historia, unicamente ¡tn.-s cinta." 

se realizaron!, se aceleró la inversión gubernamental al cinc 

hasta llegar a niveles considerables de 167 producciont."li 

anuales en 1948. 

"Redes"(l9!1!1) de Fred 7.immerman y Emilio Gómez Muriel, 

fue la primera película de producción cien por ciento t.'Slatal. 

El proteccionismo, por su parte, llegó a tal punto que en 19!1() 

se promulga un decreto por el cual los dislrihuidores y 

exhibidore!I nacionales debían, por lo menm, presentar en !llL• 

salas una película mexicana 
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Asi, las producciont.-s dejaban de ser personales para 

engrosar las mas de los presupuestos sexenales de los cuales 

iban a clcpender para siempre y desde entonces. Pero en ese 

momento. todo era miel RObre hojuelaa. aunque la aegunda 

guema mundial alaba llegando a su fin, Europa quedaba 

devaslada, Hollywood descapitaliudo, América latina y el 

Rato del Mundo en pésimas condiciones para filmar. Por lo 

que hada para México el mejor momento de sobresalir en el 

mundo filmico. Desarrollando cintas notables y marcadamente 

loc:alillaa por lo que en su momento fue la fórmula mágica 

para incrementar la actividad ffimica y pensar en grande para 

explotarla, surgiendo con ésto los estudios cinematográficos y 

Jos sindicatos del mismo ramo, 1955 y 19.~ respectivamente. Y 

el Banco Cinematográfico. 

El éxito de las películas mexicanas en la década de los 

. cuarenta y los primeros seis años de los cincuenta, amén del 

contexto internacional en que se dió fue por haber acertado 

Jos productores y reafü.adores de esa generación, en mostrar 

historias simples y melodramáticas del sentir nacional cuyas 

representaciones estuvieron a cargo de una pléyade de actores, 

actrices, técnicos, guioni~ y publicisfas que guanlaban la 

debida proporción de identificane con el público de todos los 

niveles socio-económicos. 

Todo estaba listo para que el cinc mexicano creara y 

fomentara una auténtica indWllria cinematogr.if'ica, dado que 

las circunstancia." estaban dadas, pero en estricto sentido no 

fue así. 1.os factores que la impidieron son variados, pero solo 

mencionaré los relevantes a considerarse por respeto ajeno: 
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1.- F.n plena !!CgUnda guerra mundial IO!I productore!I 

estadounidenses ven en México el terreno para invertir en 

peHculas. ya nacionales o extranjera!, pero el proteccionismo 

gubernamental canceló la posibilidad de que nuestro cine !IC 

allegara de tecnología, insumos, técnica'! y capitales que 

enriquesieran lo reali7.ado precariamente por nuestros 

cineastas. 

2.- Con el presidente Manuel Ávila Camacho, el 

proteccionismo gubernamental se flexibili7.a para promover la.'I 

ce>prOOucciones con los norteamericanos; siendo demasiado 

tarde. Tanto fue la euforia del "Florecimiento del Cine 

Mexicano" que a nadie se le ocurrió crear los insumos 

necesarios para fomentar una auténtica industria, tale!! como: 

consolidar una infraestructura, promover los mecanismO!I de 

financiamiento que permitieran la autonomía del cine, 

revisión, promoción y realización de argumentos o generar 

argumentistas para evitar la fungibilidad en los tema.'! de por sí 

eran trillados y agotados, asi como de procurar C!ltablecer los 

vínculos idóneos que permitieran acabar con el monopolio de 

la exhibición detentada por la dupla Jenkins-Carnacho en la.'I 

personas de Manuel F.spin01.a Iglesia.'! y Jorge Alarcón, 

motivando que sus películas fueran exhihida.'I de cuya.'I 

entradas se pudieran recuperar los costos de la producción. 

~.-Ante todo esto el tiempo seguía su curso. Termina la guerra 

y un lustro después, el mounstro hollywoodense reaparece en 

la escena mundial presentando cinlas IDlL'licales, policiaca.'! y 
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melodramas con el único objetivo de recuperar el mercado 

que dejó en IO!I tiempos de las batallas. En la década de los 

añoa dncuenta, la clase media urbana y la rural emigrada a la 

capital, ae aburre de las cintas nacionales que le presentan lo 

mismo y comenu a demandar la.." cintas gringas que tanto le 

emocianaban. 

En esencia, estas tres anotaciones !!Obre nuestro cine me 

permiten establecer que tal acepción de la "Época de Oro" no 

fue sino un maravilloso florecimiento de la cinematografía 

mexicana, aunque es de lamentarse la variedad temáticas a 

realizarse sin restarle méritos a muchos filmes de la más alta 

calidad nunca vista como "Aventurera" (1949) de Alberto 

Gout, "Una familia de tantas" (1948) y "Campeón sin corona" 

(1948) de Alejandro Galindo, "Susana" (1950) y nFJ" (1952) de 

Luis Buñucl. "La Perla" (1945), "Enamorada" (1946), "Río 

:Escondido" (1947), "Pueblerina" y "Salón México" (ambas de 

1948) de Emilio Femández, entre muchO!I otros, donde el cine 

mexicano fue punta de lanza de otra." cinematografia". 

Si se hubiere procurado una continuidad técnica, 

enrequecimiento argumental y un auténtico fortalecimiento a 

las producciones por parte de las partida" presupúestales, se 

hablaría entonces de una real industria cinematográfica capaz 

de resistir los embates de cualquier producción extranjera, 

manteniendo su papel protagónico en la escena mundial. 

Uamarle época de oro, solo enmrberbece y exagera los 

importantes logros alcanzados por los reali7.adores mexicanos. 
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V aunque no del todo cierto pero muy certera la opinión 

del actor Claudio Brook acota sobre la época de oro del cinc 

mexicano, quien comenta:"La disque Época de Oro del Cine 

Mexicano, es un cinc espantoso, es una porquería de películas 

que reOejaban un México que nunca existió, porque no era 

cierto nada: puras cursilería.,, puras falsedades, charros 

tocando las guitarrita.'l, si ésta fue la época(de oro) del cine 

mexicano, qué horror ... (el éxito) del cine mexicano fué por la 

guerra, ~ Segunda Guerra Mundial. Francia, Italia, Estados 

Unidos. Alemania, Japón estaban tan ocupados con la guerra 

que no producían cine, asi es que se empezó a vender cine 

mexicano ... ;cuando terminó la guerra, llegó (el) buen cine 

italiano, francés, inglés, (y) ésto hizo que el cine mexicano se 

fuera a crisis; se terminó ... "(9) con el encanto y la.'l 

consideraciones que el mundo tenía para con México. 

En ésta vorágine de sucesos, el cine mexicano aún así creció 

en términos potenciales, no de manera industrial pero sí de 

forma artesanal y manufacturera. C'..onvirtiéndose en una 

actividad a considerar por los legisladores quienes, debido a la.'l 

presiones de los comerciantes ffimicos: distribuidores y 

exhibidores. Expidieron una suerte de reglamentación jurídica 

que en esencia no reglamentaban ni protegían a toda la 

actividad ffimica en sí, tan solo remendaba los problemas que 

se sucitaban, protegiendo veladamente al sector mercantil 

ffimico dejando a su suerte el renglón de la producción; 

colunma vertebral de la reali7.ación cinematográfica. 

9.- Man:o Rodríguez. (enlttW!a). "LUma brook una pon¡ueña a la Época de 

Oro." Diario Reforma. Pag. !>D. 10 de Mayo de 1994. 
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En seguida, con el cuadro que reseña la aparición en 

escena del Derecho con respecto al cine,independicntementc 

de la inclusión obligada de obsc1v.u· el desenvolvimiento del la 

ley en éste periodo, quedará claro que la norma jurídica 

siempre ha m'be!ltimado al sétimo arte en nuestro pais: 

"1930.- Se mtjoran la." disposiciones en materia de distribución 

y exhibición (sin que se mencionen cuales fueron). 

19!9.- Se inicia la segunda guerra mundial; la <industria> 

cinematográfica crece y busca la forma de expedir leyes má.'I 

de acuerdo con esta expansión (lo que solo quedó en C!IO; una 

intención). 

1941.- Se expide el Reglamento de Supernsión 

Cinematográfica que deroga al de censura, estableciendo el 

derecho de audiencia, recursos administrativos y forma para 

hacer valer sus alegatos. Todo ésto apoyado en el artículo 6° 

constitucional. (FJ cual no tuvo, lamentablemente, 

seguimiento y actualiz.ación en los rubro.'! financieros y 

tecnológicos principalmente, amén de ser anticonstitucional). 

194!.- Se expide el C.ódigo de Moral Cinematográfica, basado 

en el Reglamento de Supernsión. 

1947.- Se establece el Consejo de Arte Cinematográfico. 

1949.- Se expide la LEY DE LA INDUSTRIA 

CINEMATOGRÁFICA que se reforma en 1951. Se crea la 

Comisión Nacional de Cincmatografia y se establece el tiempo 

de pantalla obligatorio para la.'I película.'! nacionales. 
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1955.- Las cadenas de exhibición de material cinematográfico 

pretentan amparo contra el 50% del tiempo en pantalla que 

otorga la ley al cin.., nadomd y lo ~nan, il con~irterar el juez 

de Dislrito, Ignacio Burgoa Orihuela, que la norma e!I 

autoaplicati'Vll y está en contra de lo establecido por el artículo 

28 constitucional, que condena los monopolios y las nonnu 

proteccionisaas industriales." (10). 

El colmo y el absurdo legal ante el desconocimiento de la 

situaci6n cinematográfica que imperaba, sobre ·todo en este 

última anotación. Si la distribución y exhibición de películu 

eslaban en manos del monopolio Jenkin.camacho, quienei\ 

controlaba lu 214 salas de cine, comprando y presentando 

películas extranjera.11, !!Obre todo gringas, en detrimento de lall 

mexicanas que de toda la producción anual i\Olo veían luz una 

cuarta parte de ella.11, ¿cómo entonce!I comprender élite fallo 

legal que fomenta de!ICaradamente lo que el precepto 

constitucional prohibe? 

En fin, retrocediendo en el tiempo es el momento de hablar 

de la normatividad que nos ocupa y es el 31 de Diciembre de 

1949 cuando el\ publicada la LF.Y DE LA INDUSTRIA 

CJNEMATOGRÁFICA, siendo entonces Presidente de la 

República, Miguel Alemán. 

10.- Qui!i<>nez Diaz Roberto. t;p Cit. /Mm. 

41 



A finales de la década de los años cuarenta, cuando aparece 

la l.ey mencionada, el contexto nacional e internacional en el 

que se desenvolvía nuestro cine era del todo alagueño. Parecía 

que ningún nubarrón podría nublar el panorama del 

"Nacionalismo Cultural Cinematográfico" como el C.obierno le 

llamaba a todas la'I prnducciones en que él participaba. Pero 

también en la distribución había injerencia C!ltatal, dejando 

crecer el monopolio de la exhibición como nunca antes se vió. 

Además, el público afecto al cine cada vez era menos exigente 

con lo que se le presentaba, siendo complaciente con los 

dramas y melodrama'! familiares que de continuo se 

reali7.aban. 

El stL,tento legal que dió origen a esta l.ey fueron los 

artículos 6, 7 y 28 constitucionales, primordialmente. Siendo 

un argumento de su creación lo siguiente: gracia' al 

intervencionismo estatal en materia de cinematografía, ésta se 

había " ... elevado a la categoría de servicio público, donde tal 

actividad le otorgaba atribuciones (al Gobierno) pam 

sustituirse total o parcialmente a la' actividades de los 

particulares, o para combinarse con ella en la sati!lfacción de 

una necesidad colectiva •.. " (11 ). 

Tres años después de haber sido creada la l.ey que normaba 

al cine mexicano, en cuyo titulo se Olllcntaba petulantemente 

como industria, los problemas de la producción y la exhibición 

se habían agudi1.ado. ta ley de 1949 era del todo gener.d, pero 

muy general, en cuanto a los rubros más delicados y 

problemáticos de la cinematografia nacional. 

11.- Anduiza Valdelamar Virgilio. Legislación Cinematogófica Mexicana. Pag. 

19. 
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Por lo que en " ... 1952 se prod~jeron 97 películas contra 121 

en 1950; el problema del financiamiento y del rendimiento 

para la explotación de la'\ película.'1 mexicana.'I en el pais y en d 

extranjero se había agudi7.ado; los productores se cncontrdban 

en una situación aún más desventajosa frente a la creciente 

organi7.ación de los cxhibidorcs, teniendo que :L'lOCiarsc con 

ellos en algunas oca..¡ones pard poder !IC.'guir continuando con 

llWI labores. .. "(12). 

En tal circuntancia, el Gobierno convocó a v.uios sectores 

del cine mexicano para confonnar un proyecto legal que 

limera de instrumento eficaz a fin de controlar y organi1.ar 

mejor al quehacer ffimico, participando desde productort."\\ 

independientes como asociados, los sindicatos, los empresarios 

y propietarios de los estudios y labotarios ffimicos a'li como los 

exhibidores de la república, todo esto bajo la batuta de la 

Secretaria de Gobernación a través de la <'.omisión de 

Fomento Cinematográfico. El objetivo: " ... enriquecer el aceivo 

jurídico en la ley entonces vigente, (procurando formar) su 

adecuada reglamentación y su mejor aplicación:"(l11). 

l.o cual nuevamente quedó solo en mera intención 

gubernamental por incentivar al cinc. l.a práxis y la 

normatividad mmica demostraron que el cine tuvo que 

caminar aún ún el amparo de la ley. 

12.- .ldelD. pag. ll6. 

15.- lbitkm. 
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C.- EJ. FSTANf'.AMJF.NTO LEGAi. (196.">-1991 ): 

JA CRISIS. 

Dicho estancamiento se vierte al Derecho en cuanto 

normador del cine nacional, aunque no solo en matc1;a 

jurídica el cine tuvo esta parálisis. A decir verdad, la fecha que 

se indica se refiere a que durante toda esa época, si no es que 

de tiempo atrá.", no se registra alguna publicación, decreto o 

promulgación de ordenamientos jurídicos relativos al cinc. Ni 

siquiera circulares u otro tipo de instrumento legal aunque 

fuera de tipo administrativo. 

Desde sm1 comienzos el cinc que se presentó y luego se 

realizó en México tuvo serios problema'!, mismos que no pudo 

resolver y los ha venido arra'!trando como una pt.'llada condena 

que parece no vérsele fin. Crisis ha tenido mucha'! y las má'I 

pronunciada" fueron la'I siguientes: 

1900.- l..os constantes aglutinamientos del público por ver la'I 

vistas, provocaban grandes destrozos a los locales donde sc 

exhibían y extendían sus desmanes a los comercios aledaños, la 

pren!!a y las com1tantcs presiones que la Autoridad tuvo, 

originó en publicar un decreto en el que se reprimía al 

público y se recrudecía la" exigencia'! para garanti7.ar la 

seguridad de los locale11, so pena de clau.'lurd. 

Por si esto fuera poco, el material de la'I vista'I no sc había 

renovado, por lo que el público empezó a no acudir a las salas 

de cine. 
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1931.- Los realizadores y documentalistas nacionak-s, 

comcn1.aron a n..-sentir los efectos del cinc sonoro extr.tnjcro. 

Los nm.'lltros al carecer de los elementos técnicos par.t ello, 

tuvieron que importar la.11 película.'I al precio que los 

distribuidores b'lingos establecieran. Mientr.ti• que la 

emigración hacia Hollywood por parte de muchos nacionales 

par.t probar mejor suerte, se hacía patente abandonando y 

descapitali7.ando al cine mexicano. 

1953.-A pesar que sc vivían tiempos de bonanza en cuanto a la 

difusión de nuestro cine, fue en este año donde se agudi7.arcm 

los problemas de la exhibición en México, ya que los dueños 

de las salas de cine ganaban hasta el 300% al año más que los 

propios productores, M>brc todo los privados, que anualmente 

M>lo lograban alcan1.ar amortiguar los costos de la.'1 cinta.11 que 

patrocinaban. Motivo por el cual dejaron de invertir en el cine 

para dedicarse a olrO!I ncgocim mas rentables. t<:I gobierno 

entra a la producción pero solo para prc>mocionar aquella.'! 

cinta.'! de corte histórico bajo óptica.• simplista.11, de folclore 

turístico y de melodrama.• baratos cuya concepción de la 

realidad mexicana estaba muy alejada de lo que en el cine se 

veía. F.11 decir, salvo honrosa.'! excepciones, la calidad t.'lltuvo 

ausente de las producciones estatales y muy presente en 

aquellas que fueron de tipo independiente o particular. 

Hacia el exterior, lo que en México se reusaban a intentar 

en Francia, Italia, Alemania, Japón e Inglaterra se desarrolló 

de manera contundente: hu'!Car y reali1.ar nut.'VO!I temática."' en 

el cine. 
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Ello devino en el Realismo Fr.mcés de tiempos posteriore:i 

a la Segunda Guerra Mundial, La Nua-a Ola Francesa que 

apoyada en ru antecesor. e! Rca!imio donde suo; tema., eran de 

la vida cotidiana, crearon una nueva concepción del cinc en 

donde apoyados en tópicos aparentemenlc sin importancia, 

!IOD desa1T01lados con pocos recursos cconómicO!I y de gr.m 

aportación técnica y argumental. 

El Noerrealismo Italiano continuó con esta tendencia de la 

Nueva Ola Francesa, convirtiéndose en las dos conientcs 

cinemáticas mas influyentes en toda la época de la." añm 

cincuenta. Incrementando la calidad visual, temática, técnica y 

organi7.aliw. de las cinta." debido a que fueron IO!I primero5 en 

presentar sus película." a un público minoritario y culto, lo cual 

le valió el calificativo de film d'art, dando solución inteligente 

al problema del monopolio de la exhibición que también los 

ahogaba. 

Sin quedarse atrás, los alemanes regre!laron a los orígenes 

de sus realizadores de los años veinte y dieron resurgimiento al 

F.xpresionismo, cuyos matices argumcntalC!I eran más 

radicalet. de estricta formación también intelectual a."i como la 

exigencia de reali.7.ar filmes con la má." alta calidad en su 

contenido que en su fonna. 

Corrientes cinematográficas básicas par.t el posterior 

desaJTOllo del cine mundial que a pesar de ser arcaicos en la 

fonna. salw.jes y crudos por los temas de una realidad social 

circundante y de obligada inteligencia en cuanto al mam.;jo de 

la información y creación de los nuevos modelos cinemáticos 

por ellos ~izados, los hacen referencia ohlig-o1da para 
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comprender mejor al cinc de calidad. Sin excluir en este 

Klccto gn1po (aunque válgase la inclusión, también el cinc 

mc:xicanu luvo n:aliz.ado1·cs cuy.is obras se cncuenlr.m en este 

destacado clan como Femando de Fuentes. Emilio Femándcz, 

Alejandro Galindo, Roberto Gavaldón, Luis Buñuel (aunque 

español radicado en México), Rogelio A Gonzálcz, Femando 

Méndez, Jaime Humberto Hermosillo, Felipe Cazals, Arturo 

Risptein, Jorge Fons, Luis Alcoriza (otro español), Nicolás 

Echewnia. entre muchos otros) a los cineastas japoneses con 

sus adaptaciones de los clásicos de la literatura universal a los 

relatos orientales, así como de los ingleses que dt.-sataron toda 

una efervecencia cinéfila con sus películas de horror, bajo el 

sello de la casa Hammer. 

En este contexto, década de los años cincuenta y sesenta, 

significaron a México la más dolorosa de las crisis que el cine 

nacional ha padecido, comparado qui1.á con la que sufrió 

veinte años después. En aquel entonces, a mediados del 

presente siglo, los principales factores que propiciaron su 

estancamiento fueron: 

- La intenrención gubernamental en el cine se da por 

complet.O. Abarcando todos los rubros de la realización lo que 

hace impenmble por unos años que las producciones ffimicas 

fueran hechas al margen del patrocinio estatal. 

La tendencia en la producción era de abaratar los costos de 

las cintas procurando mantener unicamente el volumen de la.• 
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mismas. Aunado que en materia argumental, se comenzó con 

la mezcolanza de géneros cinematogr.ificos produciéndose 

híbridos ffimicos que lt;jos de ser un apunte v.mguanlista como 

sucedía en el t."Xtranjero, solo propició el surgimiento del pt."Or 

cine que se haya hecho en México: el de las arrabaleras, el de 

las luchas, el del horror (con dosis de humor involuntario) y el 

de las cabarcteras. Temas que habr.in de repetirse ha.'lta el 

cansancio durante las tres décadas siguicntt.-s. 

- Hace su aparición el hijo del cinc: la televisión. Fuerte 

competidor del espectáculo de masas que se instauró como un 

divertimento más accesible a la comunidad, dado que para a 

mediados de los años St.-senta, 6 de cada 1 O familias urbana.o¡ de 

la ya extinta clase media poseían dicho aparato electrónico. 

- Mientras que el Banco Nacional CincmatObrr.ifico, hasta antt.'S 

de los setentas, se caracterizó por ser una "caja chica" de los 

productores, empresarios y directores preferidos por los 

gobiernos de Adolfo I.ópez Mateos y Gustavo Diaz Ordaz. 

Destinándose los exiguos recursos de tal institución crt.-dicticia 

a todo tipo de inversión personal menos para las películas. 

Dado que ha sido una característica del cinc en general la 

renovación. En nuestro pais no se pudo contener más y en 

195~ el director de cine Benito Alazraki con la producción 

independiente de Manuel 8arbachano Ponce filman "Raices". 

Inaugurando de paso toda una corriente que después habr.i de 

surgir con mas brío: la del cine independiente. Con esta cinta 

se tuvo el apoyo sindical del STIC (Sindicato de Trabajadores 
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de la Industria Cinematográfica) para su realización, lo cual 

contrariaba a las disposiciones gubernamentales en la matc1ia 

y mas que dicha cinta lU\'o su exhibición comerdal obligada 

dos años después de realizada, gracias a que en 1954 tm•o, 

entre otros premios internacionales, el de la crítica 

especializada en el Festival de Cannt.-s. l..a gucn~• sindical se 

desató, pero después de muchos años entendieron los 

sindic:alizados que era mejor opción tra~jar en el cinc aunque 

fuera independiente. 

Esta comente de hacer cinc llam<) poderosamente la 

atención dado que planteaba una interesante propuesta de 

realizar cine bajo esquemas paralelos a los oficiales. Inquietud 

que no fue vista agradablemente por todos los cineastas 

reconocidos, de manera que el temor a ser dcsphizados por el 

revelo generacional de cineasta'\ con "otr.t.'i ideas", causú que la 

censura aumentara sobre todo para la.'1 película.'! de esta 

tendencia y reducirle sus producciones hasta 5 por cada año, 

aunque después por las gcsúoncs del Sindicato de 

Trabajadores de la Producción Cincmatogr.ílica (STl'C) se 

logró un tope de 15 anuak-s. 

Roberto Gavald{m, cineasta reaccionario, visionario y 

compromeúdo con el cinc bajo la exigencia de calidad, 

propuso en 1959 un proyecto de 1.cy para Rcfonmu· a la de 

1949 y su respectivo Reglamento de 1951, iniciativa c111c por 

raiont.-s aún desconocidas fue congelada en el Senado de la 

República y no se ha podido cncontar lamcntllhlcmcntc un 
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mismas. Aunado que en materia argumental, se comenzó con 

la mezcolanza de géneros cinematográficos pmduciéndosc.· 

híbridos mmicos que lrjos de ser un apunte vanguardista como 

sucedía en el extranjero, do propició el surgimiento del pc.·or 

cine que se haya hecho en México: el de las arrabaleras, el de 

las luchas, el del horror (con dosis de humor involuntario) y el 

de las cabareteras. Temas que habrán de repetirse hasta el 

cansancio durante las tres décadas siguientes. 

- Hace su aparición el hijo del cine: la televisión. Fuerte 

competidor del espectáculo de masas que se instauró como un 

divertimento más accesible a la comunidad, dado que para a 

mediados de los años sesenta, 6 de cada 10 familias urbana.'I de 

la ya extinta clase media poseían dicho aparato electrónico. 

- Mientras que el Banco Nacional Cinematográfico, ha.'lta antes 

de los setentas, se caracterizó por ser una "caja chica" de los 

productores, empresarios y directores preferidos por los 

gobiernos de Adolfo López Mateos y Gustavo Diaz Ordaz. 

Destinándose los exiguos recursos de tal institución credicticia 

a todo tipo de inversión personal menos para las películas. 

Dado que ha sido una característica del cinc en gcncr.d la 

renovación. En nu<.-stro pais no se pudo contener más y en 

1953 el director de cine Benito Alazrnki con la producción 

independiente de Manuel Barhachano Poncc filman "Raic<.-s". 

Inaugurando de paso toda ~a comente que después habrá de 

surgir con mas brío: la del cinc independiente. Con esta cinta 

se tuvo el apoyo sindical del STIC (Sindit:ato de Trabajadores 
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1964 por la sección de técnicos y manuales del sindicato, (filial 

del STPC) hizo pensar en un posible resurgimiento. De la~ 

películas premiadas, solo /;¡ fonnulil sccrc.-t;i (de Rubén 

Gamcz) presenta una visión crítica de la realidad mexicana, 

mientras que las otra, se muc\'en en esquemas t:uropcizantcs. 

El segundo concurso, realizado en 1967, fue un fracaso y, a 

decir de algunos críticos, no se puede cambiar al cinc si antes 

no cambian las circunstancias que lo dctenninan."(14) 

Lo de resaltar de estos concursos fue que dieron entrada a 

una renovación temática al cinc mexicano, debido al 

aglutinamiento y apoyo que tuvieron estos cineastas 

comandados por Manuel Barbachano Poncc así como de la 

clase literaria y cultural del México de la Posguerra. Apoyos 

sustanciales del grupo de la ruptura que en la pintum 

sobresalían José Luis Cuevas, Vicente R~jo, entre otros, 

mientras que en las letras gentes del calibre de Gabriel García 

Márquez, juan Rulfo, .José Agustín, José Revueltas, entre 

muchos otros. De tal suerte, esta c01Tiente del cinc mexicano 

se erigió como una alternativa cultural y creativa real del 

séptimo arte. 

M.- Polouialo Alicia. Cine y Co~11u11i<:ació11. Pag. 21. 
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Las aportaciones de esta tendencia fueron de tipo 

sustancial: Se abarataron los costos de las producciones, 

argumentalmentc el cine fue medio de difusión de las obras 

literarias que la cultura mexicana había producido, la 

exhibición de sus cintas estaba garantizada por que ganaban 

mas adeptos de cinéfilos por ver dichas cintas por lo que el 

gobierno accedió a difundirlas. 

De esta época surge el gn1po "Nuevo Cinc Independiente" 

con los cineastas, arumentistas, críticos de cine y técnicos del 

ramo como Tomás Pérez Turrent, Jorge García A'!Cot, Emilio 

García Riera, Arturo Ripstein, Paul Leduc, Felipe Cazals,Jaime 

Humberto Hennosillo, Jorge Fons, Alberto lssac y otros. 

Quienes a decir verdad fueron el relevo generacional denu·o 

del cine nacional, donde la mayoría de ellos siguen 

produciendo y cnriquesicndo al cinc con sus temas 

vanguardistas, austeras, crudas, salvajes y realistas. 

En la década de los años setenta, la figura de Rodolfo 

Echeverria al frente del Banco Nacional Cincmatogdfico se 

agiganta en términos de eficiencia y calidad. Ya que los 

inversionistas privados habían retirado sus capitales del cinc 

nacional, las producciones se convierten en estatales y con el 

resurgimiento de un nuevo cine por parte de los cineastas 

independientes, las partidas prcsupuestales que para d !\aneo 

fueron destinadas, se aplicaron de manerd eficaz. l.o cual, 

lejos de propiciar un p1·oblema en cuanto a las realizaciones se 

aumentó la creatividad de los cineastas al momento de llevar a 

la pantalla las historias asib'lladas, eliminando la censura que 

en ese entonces era una constante en el gobierno. 



Casos como el de Arturo Ripstein con la cinta "Un lugar 

sin límites" (1977) y "Cadena Perpetua" (1978), Felipe Cazals 

con "Canoa" y "El Apando" (ambas de 1975), .Jaime Humhcrto 

Hennosillo con "La pasión según Berenice" (Hl75) y 

"Naufragio" (1977), destacan de entre las producciones 

estatales que fomentaron películas de calidad. 

"A comienzos de la década de 1970 la producción de 

películas deja de pertenecer a la iniciativa privada y se vuelve 

estatal (a través del CONACINE -1974 y 1975- el Gobierno 

Federal se convierte en el principal productor ffimico 

nacional). El cinc mexicano es el único cinc de los paises 

capitalistas que pertenece al Estado ( cotTectamcntc 

Gobierno) ... "(15), el motivo y sustento leg-al para ello fue que 

al cine se le consideró como un se1vicio público el cual estaba 

obligado a prestar el Estado. 

Recuérdese que la Ley y su Reglamento manifiestan que el 

cine, de entrada, es de interés público. Categoria incluso 

elevada en el sexenio de Luis Echeverría Álvarez como un 

servicio público. Es decir, dentro de la doc1ina org-.ínica del 

derecho Adiminstrativo, el cinc se vió de pronto inmiscuido 

dentro de una de las auihucioncs del Estado para la 

realización de sus fines. Ya que, " .. .las atribuciones de servicio 

(o sea aquella actividad donde el Estado debc) ... satisfacer las 

necesidades generales de los particulares, ya se en l4:>1ma 

directa o concesionada."(16) 

!&.- Poloniato Alicia. o,.. (J~. Pag. 22. 

16.· Delgadillo Gutiérrez Lui• 11. F.lrnu:ntos de tlcn•c-110 Administrativo . .l'ag. :w. 
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Bajo esta óptica, el gobierno veía como una obligación el 

hace1· cine para proteger el interés público que la ley de la 

materia ordenaba. Y sin que sea justificación, considérese que 

eran los años del totalitarismo estatal en todos los renglones de 

la vida nacional. 

De haberse escuchado los planteamientos técnicos, 

orgánicos y jurídicos de varios realizadores, personal 

operativo, a los sindicatos y al Banco Nacional 

Cinematográfico, el gobierno hubiera considerado al cine no 

como un 5ervicio público sino como la regulación de una 

actividad de Jos particulares, cuyo enfoque estaría dado a la 

procuración y mantenimiento de un desarrollo social 

progresivo y estable. 

Sin embargo, ya conocemos la triste y lacerante historia de 

esta política gubernamental que tanto afectó a la economía, la 

sociedad, al derecho y la cultura en general. 

Curiosamente fue en el estatismo cinematográfico 

donde, gracias a los apoyos brindados por Rodolfo Echeverría, 

el cine mexicano tuvo una de las más representativas y mejores 

películas de su historia; mismas que ya fueron señaladas como 

las ejcmplificativas de esta época. 

También por aquellos años, nuevamente el director del 

Banco Nacional Cinematográfico dentro de sus propósitos 

estaba el de promocionar una enmienda legal a la 

desorgdnizada industria cinematográfica, la cual contemplara 

primordialmente el agilizar tratados internacionales en 

materia de cinc para allegarse de tecnología, recursos 



económicos y de fomentar las co-producciones extranjeras a 

efecto de sacar adelante al cinc nacional. 

Así como el retiro paulatino del Gobierno en arcas de la 

industria ffimica como la distribución, alentando la 

participación de la iniciativa privada en las producciones y 

regular como un árbitro las relaciones comerciales entre los 

exhibidores cuando vendiera las salas de cine nuevamente a 

los particulares, protegiendo legalmente a todos los sectores 

del cine, armonizando sus vínculos y ser un auténtico vigilante 

no solo del patrimonio nacional sino de una industria que 

dejándola fluir sin su mayoritaria intervención le redituaría 

económica y administrativamente. 

Como es de suponerse, tal proyecto descabellado y 

arriesgado no tuvo siquiera entrada en alguna de la.~ cámaras 

legislativas. Por el contrario, las presiones sindicales 

aumentaron hasta que el gobierno accedió en 1977 en 

aumentarles el 100% el sueldo a los sindicalizados del gremio 

ffimico. Provocando con ésto una considerable baja en los 

presupuestos de muchas cintas a realizarse. 

Con el ánimo de bajar el coraje de muchos realizadores y 

co-productores estatales, el gobien10 acordó con los sindicatos 

cinematográficos en que estos aportarían los recursos 

materiales y la mano de obra y él los capitales para filmar 

películas quedando a partes iguales de las ganancias que se 

obtuvieran en raquilla. Lo que sucedió, es que se lan1.aron al 

mercado películas de ínfima calidad cuyos tema.~ tuvieron 



éxito en un público acrítico, inculto pero mayoritario; 

pululando las cintas de ficheras, albures y de lidícula 

comicidad. 

Sucintamente, en los dos siguientes sexenios los de José 

Luis l.ópez Portillo y el de Miguel de la Madlid Hm·tado 

(1976-1988 de ambos) el cinc tuvo su crisis y rctrnccsos mas 

lamentables. Dado que fue sello gubernamental de estos 

periodos, acaso, desmantelar toda la estn1ctura 

cinematográfica que tanto trab~jo le había costado a Rodolfo 

F.cheverria. 

Con l .ópez Portillo, el totalitarismo gubernamental se 

pronunció a todos los renglones de la industria, dejándola mas 

sumi!la al aparato estatal y totalmente 

desapareciendo al CONACINE 1 y al 

dcsorg;mi7.ada, 

Banco Nacional 

Cinematográfico. Amén de convertirse en una actividad que 

estaba sometida a los caprichos personales de Margarita l .ópcz 

Port.illo, directora de la cinematograf"ía nacional !Horror¡. 

Para 1978 Telcvicine, compañía cinematográfica del 

monopolio televiso mexicano, entra en escena para producir 

cinta'i de grán éxito comercial, pero sin ninguna calidad. 

Con de la Madrid Hurtado, lo anterior se incrementó 

gravosamente par.i los realizadores nacionales, quienes no 

veían en el cinc la fuente ya ni siquiera creativa sino 

alimenticia de sus familias, por lo que su refugio íueron los 

drcuitos televisivos. Cabe señalarse, que el cinc era visto como 

un medio de difusión a la figura presidencial y no como la 

expresic)n cultural de una nación, tal y como acontcc:ié> en 

década'! anteriores, pero ellos ignoraban todo ést.o. En una 

palahra el cinc estaba pr.íc:ticamentc st:puhado. 
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D.-EL TRATADO DE UBRE COMERCIO Y 

LA MODERNl1.ACIC)N DE lA INDUSTIUA. 

En 1988, comienzo del sexenio gubernamental de Carlos 

Salinas de Gortari, los involucrados en la paupérrima actividad 

cinematográfica nacional, veían un panorama incierto para el 

cine en su conjunto. Dado que también el cine estaba 

esperanzado y supeditado a los designios y/ o apertura de cada 

pJan sexenal gubernamental, solo quedaba por esperar lo que 

para el cine se tenía planeado. 

Dependencia que es una lamentable realidad 

cinematográfica netamente mexicana. El cinc se desarrulla o 

se estanca en proporción de la voluntad política que el 

gobierno tenga para ello. 

No obstante, en esos momentos el pais en su conjunto 

tanto en estructuras orgánicas gubernamentales y ciudadanas, 

se hacía impostergable un cambio en las políticas económica y 

partidistas que regían la vida de México. Se mencionaba que d 

cambio inicial sería en las diciplinas y saneamiento de las 

finanzas públicas y de una enérgica pero estable política 

económica que sentara las bases para un auténtico 

fortalecimiento, erroneamente llamado estatal que en esencia 

es gubernamental, que permitiera atender eficazmente la.'> 

necesidades de la sociedad y así cumplir con los fines mas 

prioritarios que el momento reclamaba. Aunque lo anterior se 

escuchaba como retórica de campaña política, nunca se 
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detalló la fonna de realizarse ni como afectaría o inmlucrnría 

a la sociedad mexicana. Claro que esto último nunca iba a 

pasar. 

En unas reñida.'! y muy cuestionables elecciones federales, 

Carlos Salinas de Gortari es elegido Prcsidentt· de México y 

casi de inmediato se llevó a cabo el plan económico que la 

clase gobernante tenía proyectado implementar. 8asicamente 

y sin entrar en detalles financieros, consistieron en "adelga;1,;u· 

al Estado" como se le dió en llamar a esa actividad que en 

realidad versaba en vender toda.'! aquellas empresas tanto 

paraestatales como de la propia estructura administrativa al 

mejor Postor. Saneando así sus linan7.as pí1blicas, con la 

eliminación de organismos improductivos por el gobierno y 

con los imPortes que de todas ellas obtuvieron, se incrementó 

las activos en la balanza de pagos y füe una hen-amienta 1ítil 

para aminorar la inflaci<)n. 

Cada vez más, el aparato gubernamental se quedaba con 

aquellas instituciones y organismos que por su importancia 

Política y económica (como PEMEX, COMPAÑÍA DE LUZ Y 

FUERZA, entre las importantes) le era redituahles, por lo que 

enfocaron recursos y programa.'! destinados a servir mt;jor con 

los cometidos a cumplir tanto por ley como de reclamo social. 

Como el gobierno tenía toda injerencia en los sectores del 

cine,comenzó por desincorporarlos gradualmente. De manera 

que no fuera tan ._,rravoso el cambio de un régimen estatal que 

vivía el cinc por mas de veinticinco años al de la inicia1iva 
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privada. Se comenzó por dejarle la distribución de las película~ 

nacionales y extranjeras a los concesionarios de las casas 

productoras hollywoodenscs radicadas en México como 

United Internacional Pictures (UIP), la Twenty Century Fox, la 

Universal Pictures, la Columbia y su filial la Tri Star Pictures,. 

Paralelamente en 1989 se crea el fideicomiso con la 

participación estatal y privada del Fondo de Fomento a la 

Calidad Cinematográfica (FFCC) como un aliciente 

permanente a la producción de películas nacionales. 

Igualmente se convocó a un concurso de guinones 

cinematográficos por parte del Instituto Mexicano de 

Cinematografia (IMCINE) para estimular la calidad 

cinematográfica de la colmuna vertebral del cinc: el guión. Y 

para demostrar que el gobierno estaha en franca y resuella 

apertura cinematográfica, permite sean exhibidos y realizados 

filmes que por la censura de la Secretaría de Gobernación se 

encontaraban enlatados en las bóvedas de la Cineteca o de los 

productores de las películas como ''Vámonos con Pancho 

Villa" (1935) de Femando de Fuentes, la "Sombra del 

Caudillo" (1960) de Julio Bracho o "El grito" (1968) de 

Leobardo López Aretche asi como "R~jo Amanecer" ( 1989) de 

Jorge Fons. 

Esto dentro de los cánones de realizar películas austeras en 

su presupuesto pero con un compromiso de calidad que 

justificara su presencia dentro de nuestra lilmografia. 

Para 1990 el cinc entra en dos etapas que han venido 

marcando como un "resurgimiento" dentro del medio ffimico. 

59 



Por un lado, el monopolio televisivo mexicano Televisa 

produce vatias cintas de alto contenido comercial, explotando 

al medio musical que tanta popularidad ha venido mostrando 

con sonados éxitos taquilleros. 

Mientras que por otro lado, las co-producciones de los 

pa1·ticulares y el gobierno así como del extranjero ha 

devenido en la realización de brillantes y sobresalientes 

películas del gusto no solo nacional sino fuera de nuestras 

fronteras. Éxito que se debe a la frescura e inovación temática 

de los jóvenes 1·ealizadores y de algunos ya no tanto, que 

muestran una realidad nacional o tratamiento de las historias 

en un tono digerible y a veces divertido para el pt1blico. 

En ese año se comienzan las negociaciones para realizar el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte entJ·e los 

Esta.dos Unidos, Canadá y México. Acuerdo ttilateral que, 

hasta donde se sabe, es de tipo comercial, industrial y 

financiero donde los renglones en materia de servicios y 

prestaciones no se abordaron en las agendas trinacionalcs 

debido a que son de orden secundario. 

Esta exposición general e imprecisa de este acuerdo 

arancelario y comercial se produce en el seno de un mar de 

desinformación que al respecto se tiene. Razón que 

indiscutiblemente no es de peso, ya que lo anterior no limita a 

una búsqueda sustancial y documentada del mismo. En ese 

tenor, no obstante, en materia cinematográfica no se ha 

mencionado algún convenio y acuerdo gubernamental, solo se 
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conoce de manera inductiva que dicho Tratado al ser rl'fcrido 

primordialmente a la materia comercial que nuestro país 

tendrá con esas dos naciones, el aspecto me1·cantil qul· 

prevalecerá a lo largo de lo que resta del siglo será ht norma 

aplicativa también para el cinc. Por lo que cualquier estudio 

del séptimo arte entronizado con el famoso T.L.C., debe 

ubicarse en este sentido. 

Lo cual no obsta que se establezca el nexo existente entre el 

Tratado de Libre Comercio con lo que se ha llamado "la 

industrialización del cinc mexicano." Concepto no del .todo 

erróneo ya que como en los comienzos de los años cincuenta, 

el cinc vive a partir de 1990 una serie de circunstancias que de 

ser enfocadas a rehabilitar, estructurar y orientar una 

adecuada industria cinematográfica nacional, es dable que 5c 

de en virtud del modelo económico que el gobierno ha 

trazado para ello. 

Consistente en otorgarle paulatinamente a la inici;uiva 

privada la organización y estructura de la~ facetas del cinc. 

Procurando evitar se formen los monopolios respectivos ya en 

la rama de la distribución o exhibición de las películas, como 

acontecía antcrionnentc. Aunque las gratificaciones 

económicas que reciben algunos funcionarios de la Secretaría 

de Gobernación para reconocer organismos o asociaciones 

contravengan lo anteriror. Como el ca<;<> de la Asociación de 

Productores y Distribuidores de Películas Mexicanas (APDPM) 

presidida por Carlos Amador, quien resulta ser también dueño 
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de un grán número de salas cincmatográlicas de la República 

Mexicana. 

Lo que hace suponer que con el amparo de la ley, dado que 

la nueva normatividad cinematográfica apoya y fomenta a los 

parúculares para que con sus recursos inviertan en el cinc y se 

vayan adueñando de él cada vez más, se consoliden 

enormemente monopolios del cinc. Lo cual, está por demás 

decirlo, es viola torio al artículo 28 constitucional. 

Concretamente y de enu-ada, con la firma de dicho Tratado 

en el rubro de la exhibición es donde se verán los beneficios 

(según voces del gobierno federal) del Acucrdro Trinacional. 

Lo cual no lo dudo, dado que será benéfico para el espectador 

mexicano asistir a las salas de cinc al estilo gtingo ya que es 

indudable que muchas compañías consu·uctoras americanas 

así lo harán. Esto no es lo malo, al contrario, lo que sucede es 

que al inversionista nacional poco se le apoya para competir 

con los norteamericanos, lo cual hace una competencia 

desventajosa. Teniedo como resultado que al entrar a 

concurso para la remodclación en obra~ para salas de cinc, o 

para la concesión gubernamental de construir y operar nuevas 

salas cinematográfica~. el inversionista nacional tiene pocas 

posibilidades para ello; salvo como la compañía CLASA 

FlLMS, propiedad de Carlos Amador, es la excepción de la 

regla del intervencionismo y utilización de los recursos y 

posibilidades financieras nacionales por parte de los 

exu-anjeros. Pero es uno frente al alud de inversionistas 

foráneos que han de llegar a invcrtii- y cnriqueserse de los 

recursos que b1inda nuestro pais. 



Pero no todo está gris en este contexto, si con el TLC los 

inversionistas cxlr.U1jcros y algunos, los más .-icos, nacionales 

se beneficiarán en el ramo de la distribución y exhibición. Pm· 

el lado de la producción, quiero ser optimista en que este 

Tratado sirva de base a que los canadienses y estadounidenses 

vengan a producir filmes, de preferencia de calidad, en 

nuestro pais. 

Lo cual beneficia al sector sindical porque habda ma.~ 

trabajo, al sector financiero dado que se buscaría un éxito de 

taquillla como es la tendencia mercantil de los gringos, y a los 

realizadores independientes porque se abren las pue1·tas a un 

flujo de películas con un alto nivel cinematográfico. Siendo 

una real posibilidad parn todos aquellos cinéfilos que gustamos 

de las realizaciones de este tipo, misma~ que habremos de 

verlas en los circuitos de exhibición que nos han habituado 

anualmente los organizadores de la UNAM y algunos 

particulares como la Mucsu-a Internacional y la Resella 

Mundial de cine. 

Nuevamente se hizo manifiesta la dependencia que el cinc 

guarda con el gobierno en cuanto a su desenvolvimiento en el 

quehacer cultural y/ o comercial. Así se demostró también a lo 

largo de éste sexenio que termina donde el cinc si bien fue 

favorecido en los renglones mas ·prim;tarios, tampoco es de 

levantar campanas al vuelo por una tendencia gubernamental 

que sentó las bases para integrar al cinc a los mercados 

internacionales, donde compcliti\idad, calidad y eficiencia son 

los sellos que distinguen al campo internacional donde habrá 

de dcsan-ollarsc todas las actividades mexicanas. Estando a 
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cargo estas tareas, mayoritariamente, a los i1l\'crsionistas 

privados que habrán no solo de comc1·cializar los productos 

ffimicos sino incentivarlos en el aspecto temático y publicitai;o 

para que pueda dárscle un apoyo sustancial a una indus11·ia 

cinematográfica que pide a b'Titos ·un lugar honorable en el 

campo cultural de nuestra nación. 

Con la "moda" de impulsar, a veces solo con buenos 

propósitos, a todas las acli\,;dades comerciales mexicanas 

debido al Tratado de Libre de Comercio, el cinc también 

participó de manera indirecta en esta tendencia. Por lo que el 

régimen legal que venía regulando al cinc se modificó 

materialmente ya que pasó de ser un servicio pí1hlico como se 

consideró desde sus orígenes, ha una au;bución de fomclllo 

del Estado, como lo llama la doctrina org:ínica del Dc1·ccho 

Adminisu-ativo. 

Bajo un riguroso adecuamiento legal el cinc sigui6 

pcrtencncicndo como una ;itrib11ci<)n dt:I EYt<1do. O sea, " ... (a 

aquella~) tareas, actividades y cometidos que (el estado) asigna 

a sus órganos para la consecución de aquellos (fines que él 

tiene determinados, los cuales) pueden ser identificados por el 

contenido y efectos que producen en la csfcr.t jurídica de los 

particulares ... "(17). Y de fom"nlo porque " ... el l•:stado procur.t 

desarrollar diversas área.~ de la actividad econ6mica ele los 

particulares ... tratando de corregir la~ diferencias o 

desigualdades de la~ condiciones económicas de la 

población ... "(18). 

17.- Dt'lgatlillo G111it'nez Luis l lumherlo. Op. CiL Pag. 36. 

18.- /1/1·111. Pag. 37. 



Aunque este concepto solo abarca la csfe1;1 de la 

participación estatal a las áreas de aclividad cconcímka, los 

que diseñaron el contenido de la Ley Federal Cinematogt<Ífica 

hicieron extensivo el entendimiento de esta figura 

administrativa, el sentido de dárlc participación a la iniciativa 

privada a que intcrvenb'll también en las áreas de la actividad 

económica a fin de que atienda los rezagos ele índole social 

que el gobierno tiene y no puede dáde cabal cumplimiento. 

Tendencia que seguir.i marcando la~ política~ económicas y 

administartivas no solo de este periodo gubernamental que 

concluirá en Noviembre de 1994, sino todavía un periodo más 

que así lo ha garantizado el triunfo del P.R.I. Luego, el cinc y 

quienes en él intervienen, deben aprovechar las apc1·turas que 

se den y en todos los renglones. 

Es preferible hacer cinc de probada calidad que permita 

ahorrar, aprender y motivar a una tendencia cinematográfica 

nacional que, afortunadamente, cada dia que pasa se 

incrementa en estilo y prestigio internacional para nues11·0 

pais. 

Películas como "Cabeza de Vaca" (1991) de Nicolás 

Echevarría, "Retorno a Aztlán" ( 1991) de Juán Mor.i Cataletl, 

"Goitia"(l991) de Diego l.ópcz, "Solo con tu pareja" (1992) 

Alfonso Cuai·ón, "C.omo ªbrua para chocolate" (1992) ele 

Alfonso Ar,m, "l..olo" (1993) de Frnncisco Athié,"Cronos" 

(1993) de Guillermo del Toro, "El Héroe" (1994) de Carlos 
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(',arrera así lo confirman. Siendo una calidad indiscu1ihlc en lo 

argumenlal, lo técnico, lo arlÍslico y lo comercial, constantes 

que marcan el rumbo del cinc que actualmente se hace en 

México. Cuyo reconocimiento ha sido patente en el 

extranjero. Caso específico "El Héroe" (1994) de Carlos 

Carrera que obtuvo en 1994 la palma de oro en el festival de 

cine en Cannes como el mejor cortometraje realizado. 

Qjalá esto sirva de lección para fomentai· y apoyar al cinc 

que se hace en los circuitos universitarios, independientes o 

particulares. 



CAl'ÍTULO 11. 

Rl::GIMl':N l.ECAL 

DE 1.Á iNllUSTRIA · 

CINl•:MA'fOGRÁlllC~A .. 

"Toda ley demasiado 1rasgrerliela es mala; co~r~sponelc al. 
. . 

leb"1slador abrogarla o cambiarla, a fin ele c111t: cldesprcc:iot:n 

que ha caído esa cmlenam.a inscnsala no se ex.liencla a leyes · 

mi1s juslas ... " 

Adriano eleMARGUERrn: YOURÓ~NAR 

diado por Anlonio ele Escohotaclc• en su flislori:l.clc las 

Drogas. 
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A.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

Anteriormente había quedado dam la doble funci6n 

primordial que realiza el cine: como arte y como espectáculo. 

A lo que es el momento de añadirle los dos elementos que lo 

convierten en una auténtica actividad social; el cinc también es 

un poderoso medio masivo de comunicación y una industria. 

Dentro del contexto jurídico, mucha.~ personas del medio 

cinematográfico y algunos del campo del derecho se han 

preguntado cual es la hase constitucional que lo rige. 

Tomando en cuenta la actividad social que actualmente tiene 

el cine, el sustento constiucional para ello se cncuenlra 

basicamcnte en los artículos 52 , 6º, 7º y 28. 

El primero de ellos debido "A (que) ninguna persona 

podrá impedírsele que se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos ... " (artículo 

5" constitucional). Es decir, la actividad cinematográfica vista 

como una fuente real de trabajo y/ o profesi6n, no se le puede 

coartar a alguien para que la profese de la manera que quier.t, 

aunque con las obligadas restricciones legales que se 

establecen. Restricciones que por su suhjelividad, dan pié a lo 

mencionado por el artículo siguiente. 
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El articulado sexto de la norma 111ate1fal suprema 1·e1.a: "l .a 

libre manifestación de ideas no scr;,í o~jeto de ninh'lllla 

inquisición judicial o administr.Uiv.1, sino en el caso de que 

ataque la moral, los cle1·echos de te1·ce1·0, provoque alg1ín 

delito o perturbe el orden pí1blico:" De ahí que si bien se 

protege la realización fílmica como una auténlica t!xpresi{m 

personal del entorno en que vivimos, ya sea de forma real o 

fkticia, también es claro que el no inv.tdir las esfcms <:omo de 

la moml, el orden público u otr.ts cuestiones sul!jetivas clt: la 

gnocis colectiv.t resulta casi imposible de tocar; es tanto como 

exigirle a un pintor que le est;í p1·ohihido rolundamenle el 

pintar y exhibir obr.ts de desnudos humanos. 

El cinc por antonomasia, en el sentido estricto de lo 

artístico, es reaccionm;o y trasgresor de los dnoncs que la 

sociedad nos ha impuesto. Sim), véase cualquier película 

consider.tda verdader.tmente artística y n<>.coinercial como un 

clásico de la filmo¡,rr.úía mundial, y se ohservar.í que la hist.oria 

ahí nan-ada es totalmente crítica a un o vai;os valores clt: la 

sociedad. 

El artículo séptimo aparte que reíuen~a la lihert;ul de 

expresión bajo los lineamientos constitucicmalmcnlc 

plasmados, hace referencia al in-estricto derecho <le todo 

mexicano a la info1mación, de la libertad de prensa y la 

prohibición de la ccnsum previa en cualquier actividad 

humana: comunicativa, artística o lalx1ral. Misma que parece 

una hroma de mal ¡,'lisio cuando se Icé en este artículo 

" ... Ninguna ley o autoridad puede eslahlccer la pn:via 
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censura ... ", ciado que es la piincipal crítica que los n:alizadores 

cinematográficos han repmchaclo desde mucho atr.i•, a las 

Autoiiclacles gubernamentales de realizarla a trnvés de su 

órgano administrati\'o que instauró par.t ello, la Dit-ccción 

General de Radio, televisión y Cinematob>r.lfía. 

l..o cual se ha alter.tdo el sentido del articulado 

constitucional, cuyd interpretación por de1mi• ai·hitrdtia pm· 

parte de hL• Autoiidades, hace que muchas de sus actuaciones 

y rc.."SOluciones sean evidentemente anticonstitucionales. 

Pmeha de ello fue el haber establecido en HH9 el 

Departamento de Ccnsum Cinematogr.ifica o como en 1941 

cuando se expide el Reglamento de Supe1visión 

Cinematográfica que, aunque disfm1.ado su ol~etivo también 

contrnveniente a lo indicado ¡>or la Carta Ma¡.,'lla, se inslilum 

como una normatividad enfocada en dai·le sentido correcto a 

lo establecido en los artículos 6° y 7" constitucionales, 

estableciendo el derecho de audiencia, recm11os 

administrativos y formas imprecisas pa1<l hacer Vdler sus 

alegatos de quienes hacían Vdler sus derechos constitucionales. 

l..o cual solo fue una buena intención de los legisladores o de 

quienes la hayan concebido, porque se convirtió en un caclaver 

normativo mas dentro ele la histoiia jurídica de nuestrn pais. 

Por lo que respecta al último artículo constitucional en 

donde recaé el fundamento de la industria cincmatogr.ílica 

mexicana es el 28. Referido sustancialmente a la prohibición 

de los monopolios que se pretendan establecer en el pais. 
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Huelga decir que en la realidad sucede exactanwnte tocio lo 

contaJ.io a lo que muchos ci1u~aslas vi\'en a diario. 

Al menos una aport•u:i6n sustancial tuvo d espfritu cid 

artículo 28 constitucional pues sitvi6 de hase pam la cn:aci,ín 

de su nonnatividad reglamentaria: la Ley Federal de los 

derechos de Autor. A~í. toda ohm cincmato1~rálica, en su 

sentido intelectual, está protegida por cst•L~ k·ycs. 

Tal pareciera que cualquier sustento legal que se le 

entronize al cine le 1·esultara contraproducente. Si la ¡nonna 

constitucional! prohibe alguna acci,ín u omisi,ín empezando 

por el gohic1no y éste con los particnla1·es con leoninos 

inter<."SCS, en la práctica se cnc;u·gan de contravenida. 

Siguiendo también con al¡,,"lmos elementos dcn11·0 de la 

industria que lejos de exigir se cumpla con l:L~ inclicadoncs 

que la ley constitucional establece, prclicrcn comodamcnlc 

que a través ele una burocracia cim:malognilica loL~ cosas se 

resuelv.in. Y así, dilicilmcntc se puede luchar por establecer los 

lineamientos para dib'llilicar al cinc en el contenido de su 

actividad social. Involucrando al espectador <¡uicn lirmlmente 

debe ser considerado por quienes hacen cinc en este pais, ya 

que es él quien en última instancia hace pcnlurahle la 

actividad cinemalob'r.Ífica. 

Cabe hacer mcnciém que debido al dinamismo desplegado 

por el cinc en todos los ;Ímhitos en que participa, el derecho se 

ha mantenido a la zaga de poderlo regular de forma mas 

amplia. Si bien las dos leyes promulgadas para tal situadcín y 

un solo reglamento ( sub1•1yando c¡uc cuando se tennimí de 
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elaborar el presente tr.tbitjo, el conespondiente 1·eglamento a 

la Ley Federal de Cinematografía promulgada el 29 de 

diciembre de 1992 no ha sido promulgado o tenido noticia del 

mismo) han sido insuficientes par.t regirlo. A pesar de ello no 

se han expedido ni circulares u ordenamientos adminisir-.ttivos 

que pudieran siquiera subsanar las deficiencias legales en que 

se ha incurrido. · 

La mayoaia de las disposiciones administr.ttivas son 

referidas a las autorizaciones para la exhibición de las cintas, 

de las reglas a seguir en materia de derechos de autor al 

momento de registrar una obra o guón, a la distribución de las 

cintas en materia de reconocer los contratos que empresas 

distribuidoras estadounidenses celebran con los empresarios 

mexicanos y de las exigencias bancarias y adminislr'.ttivas que 

deben observar los guiones aprobados para su realización ya 

sea a través del Instituto Mexicano de Cinematografía ó del 

Fondo de Fomento a la Calidad Cinematográfica 

principalmente. 

De tal forma y en base a lo anterior, se sienta la base para 

demostrar que constitucionalmente el cinc se encuentr.t 

medianamente protegido para no decir que 

abandonadamente regulado. F.I considerarlo nada más como 

una expresión visual colectiva o personal, la ciencia juridica 

subestima la potencialidad que el cinc tiene como un hecho 

político, industrial, comunicativo y de las óptimas 

con!!ecuencias que tanto para la economía como la cultura de 

un pais esto implica. Por lo que no se espera mucho de ou-as 

leyes jerárquicamente inferiores para normarlo. 
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B.- LF.YY REGLAMENTO m: IA INDUSTRIA 

CINEMATOGRÁFICA. 

Para no cansar al lector sobre la reproducción textual de la 

Ley de la Industria Cinematogr.ífica ( 1949) y su 1·eglmnento 

(1951 ), solo habré de refcrfrla.'> de manera sucinta y 

profundizar en las cuestiones mas sobres.dientes de las mismas. 

Con el afán de dilucidar la cobertura que el derecho tendió al 

cine que, como se ha venido diciendo, ha sido deficiente, 

parcial y desinformada de la actividad cinematográfica 

realizada. 

Dentro de este marco, los puntos más sohreS<tlientes de la 

Ley de la Industria Cinematogr.ílica fueron: 

- El grado superlativo del Gobierno por proteger a una 

"industria" de interés gener.i.I; como lo marca el artículo l 2 ·de 

la ley. Entendiéndose por industria la participación, cada vez 

mayoritaria, del Gobierno en casi todos los procesos de la 

realización ffimica y por interés general, dado c1ue la mayoda 

de la población cm urbana, luego entonces los t«ípicos a 

realizar eran para exhaltar a un sentimiento patrio y un 

cxace1·hado nacionalismo no siempre realista con lo 

acontecido en la vida soci1>-política y económica del México de 

la posguerra; haciendo del cinc solo un divertimento mas para 

la sociedad. 
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- Se observa una marcada tendem:ia de intt,.,·encitín estatal en 

todos los rubros del quehacer cincmatogi~ífico a travt'.'S de la 

Secretaría de Gobernación, quedando a sah·o lo relativo al 

control de la exhibición de las película.~. En esta situación, los 

objetivos emn claros para el gobiemo de que el ci1u· le se1"\irfa, 

como en antaño, de medio propagandístico de sus planes 

sexenales. Bajo el mt)vil de "Fomentar la p1·oducdón de 

películas de alta calidad y de inte1·és nacional..." (artírnlo 2u 

fracción 1 de la ley citada), solo se buscaba cl<:var el 

nacionalismo a como dicm lugar; coartando la inventiva 

temática de nuestro cinc. 

- Para el Gobierno regular a una "indusllia" cinemalOb'l":'ilica 

consistía en lmrocmti:r.ar toda su organi:r.ad{m y 

funcionamiento. Asi lo demucst1<1 la institución creada por la 

ley pai~ tal efecto: el Consejo Nacional .·de Arle 

Cinematográfico (arliculos 2º f1<1cción XVIII ~ ~l~I 5 al 12), el 
... , ¿.' ::: . .::-· <·:·· 

cual ni siquiem funcionó. :.:\~ · · ; C> i'" -· 
·"J . ·.·.:.- -~--; -.• 

····.'·;: 

- 13 son en total los arlÍ<:ulos de la'p;c~ritt;Lcy. 

En tal secuencia expositiva, es menester cuestionarse lo 

siguiente: ¿De qué adoloce esta 1.ey?: 

- De una ílexihilización comercial y linancier.i pam con los 

mismos empresa1ios mexicanos asi como de los cxtrar!ieros. El 

que en esa época el patemalismo haya sido el emblema del 
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C'.obierno, solo hace explícila su ignorancia poi· normar a una 

actividad en constante 1·cnovaci{m. Ni siquicnt se tomó en 

cuenta los comentarios de quienes hadan el cinc mexicano. 

- Sentar la premis<>, eufemísticamente, de pensar que sin el 

Gobierno el cinc no podría cxistit-. Lo cual no del todo es 

falso, dado los altos costos de las producciones nacionales, 

muchas de ellas solo er.tn posible gracias a la intervención del 

Presupuesto Federal y con t.'Stc pretexto se dió también el 

antecedente de la dev.icle de nuesu·o cinc, ya que nunca se 

abrieron medios altemativos de producción hacia los 

inversionistas privados. 

- Curiosa y lamentablemente la ley consideraba ciertos 

elementos e instituciones especializados que de darle 

cumplimiento y scguimicnlO, estariamos hablando de una real 

Industria Cinematográfica. Pero todo quedó ahí, en un 

propósito por hacer auténlica una necesidad que nadie en el 

aparato estatal y legislativo vislumbró. 

Sinó, obsérvese lo plasmado por el artículo 2u de la ley en 

las fracciones que se indican: 

Arúi:ulo 2" Para cumplit· con los fines a que esla ley se· 

refiere, la Secretaría de Gobernación lendrá las sib'lticnte.s 

atribuciones: 
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VI. Efectuar i1wcs1 igaciones de t::n•u.:tcr gt:ncml sobn: las 

diversa.~ 1•m1as de h1 indusu;a ci1u:mato~•ílka, t:stmlios, 

lalxmllorios, prnducci{111, t·xhihici6n ... 

XV. Autorizar la eonstr11ccií111 y li.111eiona111it:nto de nue\'OS 

estudios pard la pn>ducci<ln de pclín1las, o de mte\'OS foros t:n 

los estudios ya existentes, de acut:rdo con las 1u:ccsid:ulcs de la 

industria. 

- No se menciona en lo m•L~ mínimo al sindicalismo dt: t:sh: 

ramo, tanto el Sindicato de los T1<1h;tj;ulores de la lndusu'ia 

Cinematog1-áfica (STlC) como dd Sindicato ele los 

Trabajadores de la Prnchu:ci<ln ( :inematog1·;ílica (STPC) 

quedan fuera de esta legislaci<>n, entcndit:ndosc c¡ue su 

regulación se haya en el ar1iculo 12~' constitucional y su 

respectiva ley reglamcnta1·ia: la ló't:de1<1l dd Trah•\jo. 

Por último, esta no1matividad tan solo t:s un buen intento 

por regular la actividad cinenmtogdlica. l•:mpero es imposible 

dejar desapercibido el desconocimiento c1uc al res1x:cto 1ení:111 

los lt.-gisladores del cinc, pretendiéndolo cng.mi:r.ar desde d 

escritorio y con acuerdos administrntivos c1uc no hacían sino 

agudizar los problemas ya eKistenlcs. 

Tres años después de puhlirncla la l .cy de Cinc, h•!Í" la 

intenci(m de normar cfü:a:r.mcntc a la aclividad 

cinematográfica se convocanm a los sectores del cinc en· 

MC:-xko par.t pro¡xmcr los lineamicn1os hásicos que clicran 
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íorma y organización leg-.d a la industtia del celuloide. El 

resultado fue el RF.GLA!\IENTO DE IA LF.Y DE IA 

INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA, publicado en el Oiaiio 

Oficial de la Fedeación el 6 de agosto de 1951. 

Cuyos logi·os fueron limitados ahondando nuevamente en 

el aspecto organizativo de esta actividad a través de \lll excesivo 

burocratismo gubernamental, privativo de toda agilización al 

problema toral del cinc mexicano: la prefc1·encia de los 

funcionarios públicos en producir cinta~ de "interés nacional" 

sin antes crear las condiciones necesarias en el mercado 

interno y extranjero para hacer rentables los productos 

ffimicos, procurando establecer los lineamientos, en materia 

de exhibición, que permitieran mantener un equilib1io 

económico tanto para el que hace la película como para el la 

muestra. 

El Reglamento aludido se enfoca a los aspectos mas de 

forma que de fondo. Es mas nunca lo toca. Sobresaliendo de 

todo esto el Registro Público Cinematogr-.ifico (artículos del 20 

al 44) donde al menos se tenían a salvo los de1·echos de amor, 

el Banco Nacional Cinematográfico (artículo 3 fracción IV) 

quien en su modesta categoría legal de ser un Órgano Auxiliar 

de la Dirección General de Cinematogr-.tfía tuvo la importante 

labor de inyectar recursos frescos a las producciones de 

calidad que se presentaban como "Macalio" de Roberto 

Gavald{m (México l9!l9) y la ya mítica cinta de Luis Buñucl 

"I.os Olvidados" de 1960, asi como la formacibn de la Cineteca 

Nacional (artículos cid 87 al 90) quien en sus orígenes tan solo 
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era vislumbrada como un archi\'o cinematográfico de las 

películas realizadas en nuestro pais, siendo obligación de los 

realizadores donar una copia de sus materiales para 

testimoniar la huella de los mexicanos en el cinc. 

1..o demás es tan solo accesorio. Lo relativo, vcrbigr.tcia, a 

las supemsiones de las películas mejor conocido como 

censura, se dan vuelo los legisladores en ahondar en este tema 

como si en ello se diera la grandeza del cinc nacional 

(artículos del 62 al 74). Lo cual no obsta en destacar de que el 

gobierno, por fin, alude al cinc en sus dos funciones básica~ en 

la sociedad como diversión y/ o espectáculo así como una 

manifestación ai·tística. 

¿De qué adolece este Reglamento de la Ley Cinematográfü;a? 

- De no plasmar las bases por las cuales se org-.mizara la 

distribución de las cintas nacionales en nuestro territorio; si 

como las películas mexicanas tuvieran asegurada su proyección 

en las salas del pais. 

- Nuevamente de no tender los lineaminetos programáticos y 

técnicos que pcnnitieran dar aplicabilidad, seguimiento y 

actualización a la mnma sustantiva de 1949. Esto solo así 

ocurre cuando al Gobierno le interesa que una ley funcione, 

por lo que una vez mas se entiende porque el gobierno 

esl<mcl> al i.:ine nacional con su b111·ocratismo rapaz. 
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- De solo ver al cinc como un eficaz medio propagandístico 

por medio del cual solo se plasmaran los intereses de los 

planes sexcnalcs y no considera1·lo como una actividad 

económica y cultural en potencia. Es triste cncontmr que la ley 

y su reglamentación solo aprovecharan el momento de gr:\n 

popularidad que el cine mexicano tenía, para salir en la foto y 

buscarse un lugar en la histmia de nuestro cinc; ohtuviéndolo 

pero en el papel de extra. 
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C.- LEYES REGIAMF.NTARIAS CINF.MATOGRAFIC :AS: 

a).- Iniciativa, Pmmulgac.:ión y/o l<]ccm:ión. 

b).- De la Producci1ín. 

e).- De la Disu·ibución. 

d).- De la Exhibición. 

Al idear la estructuración del presente 11-abajo, tenía la kvc 

esperanza que la actividad legislativa mexicana en su afán de 

reformar todo lo 1·cfonnablcmcntc posible, también 

incluyeran al cinc en sus arcas mas concretas como son el de la 

producción, disuibución y exhibición. Tan solo fue una ilusiím 

de mi parle porque solo, hasta 1994, se ha aprohado la nueva 

Ley Federal de Cinematogral'ía quedando en un espantoso 

limbo legislativo su correspondiente reglamento y otrm; 

reglamentaciones. 

Quizá debe transcurrir un año mas para que sean tres desde 

que fue aprobada dicha nueva legislación. Por ello, ya ni 

ponerse exigentes en otra.~ normas jurídicas de caractcr 

reglamentario que normen espccilicamcnte al cinc. 

Al ser general, abstracta e impersonal la nueva Ley 

Federal de Cinematografía, se hace imperioso reglamentar 

sobre la matc1ia· a través de decretos que versen sobn: los 

puntos cenrralcs y fundamentales del cinc ya mencionados. A 

efecto de que el derecho sea de tal fonna moldeable para <¡uc 

evolucione al parejo con la actividad cinematognifica que 

regula. 
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Es decir, si el legislador clabo1~1 una nonnatividad estática 

en su aplicacicín y rígida en su adecuación social no poclt-á 

desarrollarse y aclttalizarsc a la medida de los requerimientos 

que el cinc exige. Es importante tener en cttcnta que el cinc 

tiene poi· cualidad intrínseca el de evolucionar de manera 

constant.e y nípida. Por eso los mecanismos legales qttc la 

regulen deben ser dinámicos, actualizados constantemente y 

ponderar que si la gcnct-alidad social es una característica de la 

ley, ésta no debict-a de ser tanto porque de lo conta1;0 se 

hablará siempre de la incapacidad jurídica de normar aunque 

sea ampliamente a la actividad social y artística del siglo veinte: 

El Cine. 

A continuación, se proponen algunos escuetos puntos a 

considerarse para cuando se pretenda realizar algttnos 

decretos ya administrativos o legislativos en las materias torales 

del cine. 

Para la Prodttcción: 

- Fomentar y rcb'lllar la~ creaciones de organizaciones de 

productores con inversionistas privados por medio de los 

fideicomisos qttc la Banca Comercial Mexicana dcsatTolla o 

bién de otros paises. Facilitándosclcs los requisitos normativos 

para ello. I.o cual redundaría en beneficio de la actividad 

cinematogr.ílica ya que habría ma, fuente de empleos, más 

recursos puestos en circulación fiscal, comercial e 

indust1ialmcntc. 
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- De la intct"\'encié>n estatal al igual que los pa1·ticulares, 

flexibilizar y negociar má~ sus recm-sos invertidos en las 

producciones fílmicas con los exhibidorcs de l;L~ mism;L~. 

Conveniendo con éstos sobre los porcentajes 1·ealcs para así 

recuperar sus costos de produccit1n. En una palabra, si las 

producciones cinematográfica~ son esmerada~ tanto en la 

dotación de recu1-sos como en una adecuada publicidad, el 

éxito comercial y taquillero de la cinta estar.i asegurado, lo 

cual tanto productor, el que la disttibuye y el que la exhibe 

ganarán sustancialmente con ello. 

Sino lo quieren de manera legal, hacedo ele forma 

contractual y pc1·fectamente sancionada por la Autmidad 

fiscal, pard que así la nmma jurídica tenga participaci,)n 

directa en el quehacer ffimico y se eslé adecuando la misma 

Ley a la evolueiém de la realidad social. 

Para la Distribucié>n: 

- Ya sea gubernamenlal o particular, debe vigilarse el procurar 

que esta aclividad no comparta o confunda sus funciones con 

los de la exhibición. Como sucede en México con la 

Asociación de Productores y Dist1ibuidores ele la Repí1blica 

Mexicana, donde ni son prnductores y sí distribuidores y 

exhihidores de hL~ películas nacionales y extranjeras. Lo que 

hace 1111 círculo vicioso denu·o de la induslria }"d que ellos 

distribuyen la películas a las salas del pais teniendo preferencia 

hL~ que son de ellos, quedando füem de los eslrenos muchas 

salas chicas y medianas por tal siluaciím. 
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- A lo cual la parlicipaci<1n dche ser Gubermum:nlal pa1~1 que 

armonize la dislrihución ffimica nacional. Ya que no es posihlc 

que solo los que tienen s.'llas grnmks o los nujores conl.-alos 

con los compañías ex1nmer.1s i;can los bcncliciados con los 

filmes mas 1aquilleros. 

Por lo que al participar el gobierno en esto lo h;mí, 

preferentemente, para autorizar y dt.-slr.ihar iodo lo 

administrativo que observan en la Sccrelaría de f'.obcmacii>n y 

en las aduanas los filmes. C'.onlinando a los inve1-sionistas 

privados a que se dediquen al aspecto comercial del óL'IUnlo. 

Donde el gobierno no se iní con hL~ manos v.1cias poi· esla 

tarea, puesto que es importante que grave solo en uno o varios 

impuestos federales los imporles de la.~ cinla.'1 a proyecta1-sc en 

México, por medio de un 1·égimen fiscal simplificado cuya 

gravación fiscal se oriente sobre los pm·centmtjes de laquilla 

que en cartelera esruvieron las cinlas, con corles mensuales. 

Para la Exhibición: 

- Regular esta actividad nelamente particular a través de 

mecanismos fiscales, unicarncntc federales con las exenciones 

de pagar impuestos estatales y municipak-s pero sobre 

porcentajes ftjos y mensuales ya que prei;cnlan varias películas 

en treintas dia.'I, asi como evitar pactos leoninos que hagan con 

los productores de las cintas. 

- Apoya1· financieramente a los exhihidrn·es de l•L'I pcquefüL~ 

salas para que la.~ acondicionen y puedan compelir <:on los 
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grandes circuitos filmicos que s~· están gestando en el pais. 

Procurando proteger, con esto, al Ín\'crsionista nadonal y no 

solo a los capitales lcmineos que se enriquccedn con y en 

nuestro país, gracias al Tr.uado de l.ib1·e C.omen:io. 

Aunque sería pntdente si los legisladores son aficionados al 

cine o si ven en él a una fuente potccial de prestigio y 

comercialización internacional nada despreciables, que 

adecuaran la ley y sus ordenamientos jel'árquicamente 

inferion.'5 a una tendencia ma.~ culturnl del Séptimo A1·te. 

Donde se apoyaran los convenios intcrnaciomdcs pa1•1 

fomentar las co-prnducciones con paises potencialmente 

ffimicos y poderse allegar del conocimiento pam nu;jm<ll' 

nuestros esquemas de mercadotecnia cine1mitica, así como 

ellos de nosotros en tocios los renglones desde los técnico hasta 

lo actoral. 

Por otro lado aunque si se tuvie1<1 el amparo necesario de la 

ley pero en buen alid, se procuraran fomentar y apoyar los 

circuitos cinematográficos donde el cinc de calidad es el 

sustento de esta cultur.i fílmica que tanto esta cundiendo en el 

mundo. En nuestro pais es a través de las m11esh<1s 

universitaria~ o las reseñas que organi;r.a la Cineteca que 

atienden ésto. Por lo que la creación de cinc duhcs para d 

fomento cinematogr.ilico como una cxprcsiém viva e 

imperecedera de la realidad social y sahc1· el nivel cuhural de 

una Nación es indispensable desde cualqui<~r •in¡,ritlo 

gubernamental, social, político o del c¡ue se quiera ver. 

84 



D.- LEY FEDERAL DE C.INl~MATOGRAFÍA. 

Durante la sesión dominical del 20 de llicicmhn: de l!)!l2, 

la iniciativa del c;jecutivo pam la llllL'Vil l.l:y Fede1~11 de 

Cincmatogr.Ufa fue aprobada por 32'.? votos a favm· y 2!l en 

contra. Siendo publicada el nmrtL-s 2!l de Diciembre dc ese 

mismo año en el Diario Oficial dc la Fcdcr.1cilín, en cuyo 

primer artículo transitorio ordenaba que d ordt:nmnicnto 

jurídico feder.d aludido cntr.1ría en vigor al día siguicntc de 

ser publicado en el Diario Oficial. t:.o; dcd1-, la nueva 1.ey 

Federal de Cinc.,matogr.1(fa, comen1.<, a rL'h.¡r los lincamit:ntos 

cinematográficos nacionales a partir del '.lO de llicil:mhre de 

1992. 

Entre quienes la cuestionaron dm~mte la sesión plenaria de 

la C.imara de Diputados, como los dipulados del l'artido ele la 

Rcvolucicín Dcmocr.itica (l'RD) ach~jt:ron 'JUe la iniciativa -

ahor.t ley- imponía um1 durn censum por pa1·1e ,tt: la Scc:ret;u·í;i 

,le Gohcmacicín y no de la ele to:clucación. Así c:omo el no 

contemplar la dao;ificación de las dntas l:omo n:c111isilo 

indispensable pam ser exhibidas. 

Silvia Pinal y .Julio Alemán, ayer actores del t:inc nadonal y 

luego diputados del 1'.R.I., por su parte prolegienm la nueva 

Ley con cierto candor haciéndola ver c:omo nccc!la1·io 

rcmpla:r.o jurídico del vc:jeslorio cuerpo legal c:inemalogriialico 

de 1949. 
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Lo que no se discute es la edad que la ley de cinc tenía a.o;Í 

como tampoco, con muy buena intención de los legisladores 

petTcdista.o;, la.o; ca1·cncias y/o arbitrariedades de la nueva 

nmmatividad. Ap1·cciaciones sin embargo genéticas de un 

desconocimiento cinematográfico y nulamente proposilivas. 

Lo que es de sustancia, y la historia se vuelve a repetir, es que 

nunca se preocuparon los que diseñaron la presente Ley por 

eschucar las voces de los versados en la materia cinemática, 

quienes con justicia exigían que sus planteamientos se 

tomaran en cuenta para una mejor adecuación jurídica del 

cine. 

Siendo criticable la artera forma presidem:ialista de hacer 

las leyes en nuestro pais. Donde el aparato legislativo queda 

omnominiosamcnte supeditado al ejecutivo para los 

requerimientos que éste tenga. Esta ley es por demás un ápice 

de lo que, en materia dncmatogr'afica, está por venir en 

México. Como a continuación veremos solo fue creada para 

satisfacer los aspectos mercantiles de la industria, dt;jando para 

su reglamento todas las cuestiones que de fondo le atañen, 

donde los sectores del cinc volverán a esperar que se les llame 

para cuando la próxima le¡,rislatura quiera elaborar el 

1·cglamcnto de la I.cy Federal de Cinematografía. Si es que así 

sucede proximamcnte, sinó quedarse nuevamente a lo que el 

gobierno determine para nuestro cinc. 

Es inmoral e injusto que si una ley es general y así su 

observancia, solo se aboque a proteger los intereses de al¡:,<tmos 
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particulares, en mcnoscaho de los otros que tamhién 

participan en la industria cinematognifü:a. Si hahrán de 

esperarse estos últimos a la clabordción y promulgación del 

reglamento correspondiente, que no se sabe para cuando 

surga, tcndr.in que sufrir por lo pronto y nosotros los cinéfilos 

con ellos con esta Ley Federal que cumplió cahalmente con 

las exigencias que dentro de un acuerdo Trinacional 

comercial se gt.-stó. 

Para comprender mejor lo molestamente señalado 

anterionnente, reproduzco íntegramente la nueva ley de cinc 

aprobada en 1992. Que con sus ahora 15 artículos se 

demuestra que el cine comercial producido por el gobierno o 

los particulares, será el niño mimado durante y a lo largo de 

todo lo que rt.-sta del agoni7.ante siglo. Lo que no obsla al cinc 

de calidad que se siga produciendo a niveles alternativos o de 

manera creativa para que lo sigamos disfrutando, aunque para 

ello sea en reduct.os cada vez mas limitados. 

CARLOS SALINA..'\ DE GORTARI, Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 

siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, DECRF.TA: 
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LEY FEDERAL DF, CINF.MATOGRAFÍA 

CAPÍTULOI 

DEL OBJETO OE LA LEY 

ARTf CULO 1 ".- l..as disp<>Siciones de esta Ley son de orden 

público e interés social y regir.in en todo el territorio naciom1l. 

El objeto de la presente l.ey c.'S promover la producción, 

distribución, comercialización y exhibición de las películas, así 

como su rescate y preservación, procurando siempre el estudio 

y atención a los asuntos relativos a la integrdción, fomento y 

desarrollo de la industria cinematográfica nacional. 

ARTÍCULO 2".- Es inviolable la libertad de realizar y 

producir películas. 

ARTÍCULO 3" .- Parn los efectos de esta Ley el tfrmino 

película comprender.i. a las nacionales y eKtn111jer.1s, de largo, 

medio y cortome~je, en cualquier formato o modalidad, 

conocido o por conocer, incluido el video, el videogr.una o 

cualquier otro medio que sirva parn almacenar imágenes en 

movimiento y su audio, producidos por la indus11;a 

cinematográfica. 

CAPÍTUI.O JI 

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

ARTÍCULO 4".- La aplicación de esta ley co1Tes¡xmde al 

Gobierno Fedcr.tl, a lrdvés de las Secretarías de Gobernación y 

Educación Pública, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
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ARTÍCUl.O 5.- l.a Secretaría de Gohcmadón 1endrá la.o; 

atribuciones !liguien1cs: 

l. Aulori1.ar la exhibición pública de película.o; en el 

territorio mexicano, a.'iÍ como su comerciali1.ación, incluida 

la renla o venia. l.a au1ori1.ación se apegara a la clasilkación 

que cs1ahle1.ca el Rcglamenlo y, 

11. Dirigir y adminislar la Cinct<.-ca Nacional, cuyos 

oi!jetivos son el rescate, consetv.tción, protección, 

n"Slaurdción, difusión y promoción de la.'i película.'i. 

Para el otorgamiento de las au1ori1.acion<.'S pn.'Visla.'i en la 

fracción ant<.-rior, los productor<.'S, distrihuidor<.'S o 

comerciali1.ador<.'S deber.in aportar para el acervo de la 

Cinereca Nacional, copia de las películas, <.TI los términos que 

señale el reglamento; 

111. Sancionar a lo!I infraclor<.-s de csla l A'Y o de su 

Rcglamenw; y 

IV. I.as demás que le atrihuydn (la.'i) olras "-'Y'-'!I. 

ARTÍCUl.O 6".- La &-crelaria de F.ducación P1íhlica, a 

través del Consejo Nacional para la Cultura y la.' Artes, tendrá 

las atribuciones siguient<.-s: 

l. Fomentar y promover la producción, dislrihución y 

exhibición de películas de alla calidad e interC:'S nacional y fa 

producción filmica experimental, tanlo en el pais como en el 

exlranjero, a.'iÍ como la rc-dli1.ación de eventos prnmocionales, 

concur.ios y la cnlr'l,r.t de r<.-conocimientos en numerdrio y 

diplomas. 

89 



11. Fortalecer, estinmla1· y promover por medio de la.., 

aclivida<lcs de dncmatob'l';.lfÍa, la idcntidatl y la cultura 

nacionales, considenmdo el car.icter plural de la sociedad 

mexicana y el respeto irrestricto a la libre expresión y 

creatividad artística del quehacer cinematográfico. 

UI. Coordinar la producción cinematogd.lica del sector 

público. 

IV: Coordinar las actividades del Instituto Mexicano de 

Cinematografía. 

V. Fomentar la investig-.ición y estudios en materia 

cinematográfica, y decidir o, en su caso, opinar sobre el 

otot-g.imiento de becas para realizar investigaciones o estudios 

en dicha materia. 

VI. Procurar la dilitsión de la producción del cinc 

nacional a los diver.ms niveles del sistema educaiivo. 

VII. Promover el uso del cinc y el video como medios de 

instrucción escolar y difusión cultural extracseolar, y 

VIII. Las demás que le atribuyan (las) otras leyes. 

CAPÍTULO 111 

DE LA PRODUCCIÓN, F.XHIRICIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN 

ARTÍCULO 7".- l'arn los electos de esta Ley se considernn 

de producción nacional, las películas que cumplan con .los 

requisitos siguientes: 

l. Haber sido realizada.~ por personas fís!cas o morales 

mexicanas; o 
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11. Haberse 1·eali;r.ado en el ma1·co de los acuerdos 

internacionales o los convenios de coproducci{m suscritos poi· 

el gobierno mexicano, con otros paises u oi-g¡mismos 

intern¡¡cionales. 

ARTÍCUl.O 8".- l.a.'i película.'i ser.in exhibidas al púbfü:o en 

su versión original y, en su caso, subtituladas en español, en los 

ténninos que estalezca el Reglamento. J.a.., clasificada. .. para 

público infantil y los documentales educativos podrán 

exhibirse dobladas al t.-spañol. 

ARTÍCULO 9".- l.a exhibición pública de una producción 

cinematográfica, por cualquier medio de difusión, no deberá 

ser objeto de mutilación, censura o cortes por parte del 

exhibidor, salvo que medie la preví~ autori;r.ación del titular de 

los derechos. 

ARTÍCULO 10.- 1.as entidades federativas y los municipios 

podrán coadyuvar en la promoción del desarrollo de la 

industria cinematográfica. 

Los precios por la exhibición pública serán f!jados 

libremente. Su regulación t.-s de car.tcter federal. 

ARTÍCULO 11.- Quienes exhiban, lrdnsmitan, 

comercialicen o utilicen públicamente películas en cualquier 

forma o medio, conocido o por conocer, deberán poder 

comprobar que dichas producciones cumplen 

fehacientemente con la.'i leyes vigentes en materia de derechos 

de autor y derechos de los art.istas e intérpretes o ejecutantes. 



CAPÍTULO IV 

DF. IAS lNFRACCIONES A 1 A LF.Y 

ARTÍCUl.O 12.- 1.os infractores de los artículos!>", 8" )" 9" 

de la presente Ley y su Reglamento, scr.ín sancionados por la 

secretaria de Gobcmación, según la gravedad de la falta, la 

intención o dolo existente y el monto de las operaciones 

ilícitas realizadas, con alguna o algunas de la.o; sanciones 

siguientes: 

l. Apercibimiento. 

11. Clausura temporal o definitiva de los espacios o locales. 

111. Mulla de cuatrocicnta.-; o cuatro mil veces el sahu;o 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, a la fecha 

en que se cometió la infracción, y 

IV. Retiro de la.~ películas que se exhiban o pretendan 

exhibirse públicamente o se comercialicen en cualquier forma 

o medio, sin la autorización a que se refiere la fracción 1 del 

artículo 5" de esta 1.ey. 

En caso de reincidencia, se podrá imponer multa hasta por 

el doble del monto superior marcado en la fracción 111. 

ARTÍCULO 13.- En caso de que se infringa lo dispuesto en 

el articulo 11, las autoridades correspondientes aseb'llra1;ín los 

materiales que no cumplan con 

respectivos, sin perjuicio de las 

los 1·equisitos leg-alcs 

sanciones p<:nalcs y 

administrativas que procedan, de acuerdo con la legislación 

aplicable 

ARTÍCUl.O 14.- ConU;i las resoluciones dictadas por la 

Secretaría de Gobernación en esta materia, se pod1-á 
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interponer rec.:urso de revisiim dentro del plazo de 15 días 

h;\bilcs siguientes a la fecha de su notificaciim. 

ARTÍCULO 15.- F.I recul"S<> tiene por ol~jeto revocar, 

modificar o confirmar la resolución impugnada. Los faltos que 

se dicten señalar.in el acto impugnado, los fundamentos 

legales en que se apoye y los puntos de resolución. 

1 .a interposición del recurso suspenderá la ejecución de la 

resolución impugnada, por cuanto hace al pago de multa.~. 

F.l Reglamento de la presente Ley establecer.í los términos y 

demá.~ 1·equisitos para la tramitación y sustanciación del 

recurso. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrar.i en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SF.GUNOO.- Se abroga la 1.ey de la lndusu;a 

Cinematog..áfica publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de lliciernbre de 1949 y sus reformas, y se 

elerugan todas las disposiciones que se opongan a la presente 

Ley. 

TERCERO.- Las salas cinematogr.íficas deber.in exhibir 

películas nacionales en un porcent~je ele sus funciones, por 

pantalla, no menor al siguiente: 

l. A partir de la entraela en vigor de la presente Ley y 

hasta el 31 ele Diciembre de 1993, el 30%. 

11. Del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 1991, el 25%. 

111. Del Iº de Enero al 31 de Diciembre de 1995, el 20%. 



IV. Del I" de enero al 31 de Diciembre de 19CJt;, el 15%, y 

V. Del 19 de Enero al 31 de Diciembre de 1997, el 10%. 

CUARTO.- IA'l-~ inscripciones hecha.'I en el 1·egistro l'í1hlico 

Cinematogr.ífico ser.in t1;msc1ita.'I en el Registro del llerecho 

de Autor y surtir.in sus efectos legales dt.'llde su fecha de 

inscripción de aquél. 

México, D. F. a 20 de Diciembre de 1992. 

F.n cumplimiento a lo dispuesto por la fütcción 1 del 

Artículo 89 de la Constitución Política de los i'~stados Unidos 

Mexicanos y para su debida publicación y ohscrvancia, expido 

el presente llecreto en la residencia del Pode1· l<~ccutivo 

Fede1<ll a los veintitrés dias del mes de Diciembre de mil 

novecientos noventa y dos. C'.arlos Salinas de Gortari.

Rúb1ica. fü sccretaiio de Cohcmación, Fernando Gutiérrez 

Barrios.- Rúbrica. 

lle entrada, no es da1<1 la postm;1 del gobierno federal en 

mateiia cinematográfica con respecto a la comercialización de 

la.o; cinta.o; a la que alude, porque en el artículo I" se hace 

incapié que scr.i el gobierno quien contrnle toda la actividad 

cinematográfica mientra.~ que a lo largo de los demá.o; 

articulados, sobre todo el décimo, párrafo seb'lmdo, di.;ja el 

panoram•t clarnmente abierto para que sean los dueños de las 

salas de cinc, los cxhihidows, quienes ftjen libremente el 

precio de las taquillas y con ello controlen el mercado ffimico 

del pais. Amén de las otras circunstancias financierct.o; que 

fortalecen su postura, como es el de proyectar 

prderentcmcntc l:L'I cinta.o; exll<tf!jer.t.'I de hraranti1.ada 



recaudación económica sohre las mexicanas cuyas 

oportunidad<.-s de comercialización son nulas dt.· acuerdo con 

esta l..ey. 

Por lo que en seguida surge la duda, ¿C.ontolai;\ todo el 

cine el gobierno o solo ser;\ vigilante de que las actividades 

cinematográficas se realicen con apego a la ley, p<n· pa1·te de 

los involucrados en la industria cinematográfica?. F.spcrcmos 

que sea el correspondiente reglamento quien defina cstil 

postura. 

Evitando ser reiterativo, solo subrayaré el marcado énfasis 

comercial que dicha Ley tiene par.l con el cinc. Siendo un 

ejemplo contundente y además lastimoso parn cualquier tip<, 

de producción nacional, lo señalado en el artículo te1·ccro 

transitorio, donde se observa la dr.ística pérdida en tiemp<, de 

pantalla que los filmes mexicanos tenclr.ín en las salas del pais 

año con año. 1.1.egando al 1idículo de c:L~i no presentar 

películas mexicanas para 1997 en México. ¡Esto no es posihlel. 

Paralelamente a lo comentado, como toda I.ey General 

precisa de otra específica par.i que detalle lo conducente a Sil 

aplicabilidad. Es decir, a esta norma sustantiva le hace falta Sil 

correspondiente norrnatividad adjetiva para ver, analizar y 

conocer las bases técnicas, procedimentak-s y administrativas a 

llevarse a cabo en materia cinemalobrr.Ífica. Lo cual no la 

exime de análisis profundos, críticos y prospectivos que le 

hagan ver sus plocividades y, justo reconocer, sus acie!"tos. 

F.n ese sentido, los puntos a destacar son el 

!"econocimicnto en el uso cid video como medio de expresión 

personal y artística, así de como de cualquier otro medio que 
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sirva para rcgisltar y almacenar las im:ígenes en movimiento y 

sus sonidos. (art. 39 ). El impulso que el gohicmo hrindará pam 

que dichos vidcogramas sean utifü.ados como hetTamientas 

útiles de la cnscñan1.a escolar; sobre todo a niveles de 

instrucción básica. 

Sobresale también el reconocimiento in-estricto de la 

libertad de expresión del cinc, quien finalmente es así 

considerado por el gobierno, seguido de lo mercantil que 

siempre prevalecerá. Relegando a planos secundarios lo 

industrial, Jo artístico y la difusión de una (pero auténtica) 

identidad nacional. 

Soportándose tal reconocimiento y de manera unitaria 

de la garantía individual citada a través de los derechos de 

autor. Donde el Registro Público Cinematográfico y el Registro 

del Derecho de Autor son las instituciones legales para ello. l.o 

cual beneficia notoriamente no solo a los guionistas sino 

también a los dit-cctm·cs y productores de las películas. 

Quedando ei; el olvido un aspecto p01· muchos 

nulamente considerado. ¿Acaso los espectadm·es de las 

películas no tenemos derecho a que se nos respete en nuestra 

libertad de expresión, al decidir con nuestra asistencia a las 

salas de cinc sobre la categoría, calidad y clao;ificación de las 

cintas?. ¿Porqué la Ley nunca considera o dá participación al 

espectador dentro del engrandecimiento del cinc nacional?. Si 

finalmente somos a quienes est;in diiigidao; las películas, 

¿porque no legislar sobre los derechos del espectador?. 



CAPÍTULO 111 

INTERFSF.STUTELADOS 

POR LA LF.Y Ft:llERAL 

DE CINEMATOGRAFÍA 

"Es cierto que eso no habla muy bien de su fmmación cultural. 

Pero es para ellos una liberación. No dejan que nuestro 

mundo 

penetre en su consiencia. Lo han rechazado por completo." 
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A.- POLÍTICOS Y ECONÓMICOS 

Por lo que hace al aspecto político, la nueva 1.ey de cinc 

solo sirvió como instrumento de legitimación para los intereses 

marcadamente económicos de los inversionistas tanto 

nacionales como foráneos. Sin que se creara un ambiente de 

movilización política dentro de la comunidad cinematográfica 

para incidir en la sustanciación de la I.ey. 

Tan solo se le limitó a que, por medio de consultas hechas 

por el órgano de gobierno como fué la Comisi{m de 

Cinematografía para la nueva I.cy Cinematográfica, diseñada y 

orquestada por la Secretaría de Gobernación, a manifestar sus 

planteamientos mas importantes pam tal larca lt!brislativa. 

Obteniéndose clara.~ y resolutivas propuestas para el 

mejoramiento del cinc, abarcando siempre todas las arcas que 

lo conforman. Planteamientos que solo se quedaron en eso, 

porque nunca se les dió opormnidad de llevarse a cabo. 

Empero, el ardid gubernamental surtió sus efectos. l.os 

trabajos que de la Comisión se desprendieron, aunque 

valiosos, no sirvieron sino como pretexto para que por otro 

lado se conformara el texto legal constitucional. Siendo una 

burla hacia la comunidad cinematográfica la pronmlgaciém de 

la I.ey. ¿Para qué entonces los llamaron si en realidad harían lo 

que tenían programado para el Cinc?. 
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No cm necesaria tan humillante subestimación para que se 

comprobm<•, una Vel mas, la prepotencia, ignorancia y 

ccnw.ón del gobierno para con el cinc mexicano. 

Manifestaciones lúcidas y exigentes que de varios sectores 

del cinc nacional se pronuciaron no tuvieron cabida en la 

enmienda que el ejecutivo envió al Congreso de la Unión. 

Como el de Sergio Olhovich presidente de la Federación de 

Cooperativas Cinematogr.ificas y del Video (FECINE) en e) 

sentido de " ... c1·ear cooperativa'\ de trabajadores y cineastas 

para que puedan comercializar sin intermediarios sus 

producciones." ( 19) Así como legislar sobre un punto equidista 

entre la T.V., el Cinc y el Video con el fin de evitar su rivalidad 

y se pueda establecer una competencia leal entre ellos. 

O planteamientos urgentes a considerar y de actuación 

inmediata, como los señalados poi· el Sindicato de los 

Trabajadores de la Industria Cinematográfica (STIC) en 

otor¡,:rársclcs facilidades financieras y aduaneras para adquirir 

equipo técnico cinematográfico a fín de elevar la calidad de las 

producciones hechas en casa. 

1\1.- Roo¡ario Murrit>la. "llrge subir ..t prt>cio(d<' la taquilla) para financiar cinw." 

Pag. 5. lli:uio NO\'<:daclcs. 8 dl' Julio de 1992. 
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Sin olvidar que para todo un buen escenario político que se 

montó en torno a los prcpardtivos de la nut.'\<t kgislación del 

cinc mexicano, las inslitudont."S guhcrnamenlalcs que tienen 

que ver con el cinc como R. T.C., C.N.C.A y el propio IMCINI<~ 

se alanlcarnn harto de gusto con di~UJ50S, progtamas 

cmcrgcnl<.'S y sarta de rclalías mas como una burlona 

intención de mejorar, incrementar y apoyar decididamente a 

la cincmatogrdffa mexicana. 

C.omo se ha venido comentando y por lo que a lo 

económico corresponde, la presente l..ey Federal de 

Cincmalograf'ia es el n.-suhado de las exigencias de muchos 

empresarios e in\'CJSionista.'i nacionales y extranjeros que, 

apoyados por una economía del mercado libre que rigió la 

vida de nueslro pais a partir de la put."Sla en marcha del 

Tratado de I.ibrc C..omercio, exigieron las suficienl<.-s gar.intías 

constitucionales para que les proll.-giera sus inlelerl.'Sl.'S. 

Así lo hace evidente el artículo tercero transitorio de la 

mencionada l..ey Fcder.il, en el sentido de restarle presencia 

filmica a las producciones nacionales conforme pasan los años. 

Reduciéndoles alarmantemente el tiempo de pantalla. l.o cual 

es inconcebible dado que esta k-gislación está discñada, 

precisamente, para velar por los intereses de la Industria 

Cinematográfica Mexicana y no de las pniducciones for.inea.~, 

sobre todo <.-stadounidenscs, par.i el beneplácito de quienes 

nos hacen el favor de arriesgar sus dineros en nuestro campo 

cinematográfico. 
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Es lamentable reconocer y ver plasmado en Ley cómo son 

mas imperiosas las necesidades y presiones econ{nnicas •tienas 

a los mismos intereses nacionales. Si es clara la desarticulación 

técnica, el resquebrajamiento financiero y el estrangulamiento 

que las películas nacionales sufren en nuestro pais, gracia.~ a 

que los exhibidorcs y distribuidores prefieren a las 

producciones gringas, ¿porqué entonces lacerar mas ésta 

situación del cinc nacional donde lo pulverizan de tajo con 

estas normas jurídica.~?. 

Es urgente, por eso, reactivar cconomicamcnte al cinc 

mexicano a través de mecanismos financieros ya 

gubernamentales y/o privados. Como así lo comentó el 

Presidente Carlos Salinas, el 27 de Noviembre de 1992 en la 

ceremonia de conmemoración de los 50 años ele la Cámara 

Nacional de la Industria Cinematográfica (CANACINE) donde 

se crearían uniones de crédito con participaci6n de 

inversionistas privados mexicanos para impulsar el dcsa1Tollo 

comercial e industrial del cinc nacional. 

Aliciente del Presidente por mt:jorar y elevar la calidad 

del cinc nacional, aunque lamentablemente también quedó en 

eso, en una bonita propuesta para alentar a nuestro cinc sin 

que a la fecha, ya dos años de haberse pronuciado ésto, se haya 

concretizado acción alguna. 

No es posible que se nos sig-a lomando el pelo con 

declaraciones, discursos o eventos sociales pro-impulso al cinc. 

Es má~ grosero saber que en la práctica solo se hace lo que al 
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foterés económico de unos cuantos importa; legitimando sus 

acciones a través del Derecho. 

Quien también, sea dicho de paso, es el instrumento 

mas socavado por el aparato gubernamental para imponer sus 

determinaciones. Cierto que el malestar por esta l.ey de cinc 

es indignante en cuanto al sentido artístico, triste en el plano 

jurídico y cínicamente solapador a los fines de lucro que solo 

unos cuantos obtendrán de la explotación de nuestro cinc. Mi 

acción empero, y de quienes defendemos a nuestro c.:inc, es 

precisamente propositiva para lograr dignificarlo desde los 

terrenos en que nos desarrollemos. Entendiendo que 

cualquier acción es igualmente importante para continuar su 

evolución. 

Por lo anteriormente c..-xpuesto es clara la nula posibilidad 

que propocia la Ley Federal de Cinematografía de incentiv.tr a 

una Industria Cinematográfica real donde realizadores, 

técnicos, distribuidores y, en general, todos quienes participan 

en el quehacer ffimico se pudieran involucrar en su desarrollo 

monetario y artístico. Lo cual no será factible, ya que el 

gobierno no solo subestimó al cinc sino al pais en general 

cuando suscribió el Tratado de Libre Comercio al 

incursionamos en el concierto económico mundial con muy 

pocas posibilidades reales de crecimiento y competencia 

comercial con los paises mas industrializados del mundo. 

Aunque también hay que reconocer que si no era en ese 

momento, posiblemente no habría otro mas propicio para que 
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se invirtiera en nuestro pais, con la ventaja de saber capitalizar 

hacia dentro en los modelos de desan-ollo económicos c1·eados 

pam ello. Ojalá y así sea. De lo contrario a luchar desde 

nuestra tt·inchcra con una competencia desleal, capacitada y 

hamhaienta por enriquecerse a manos llenas y a nuestras 

costilla.o;, 

Motivos suficientes por los que se le debe apoyar má'i al 

cine para que sea un catalizador y concientizador social de la 

realidad en que vivimos. Y al referir apoyos, no son mas que los 

necesarios para conjuntar una pn>ducci(m digna, quizá 

austera, pero íntegramente documentada para hacer 

reflexionar y ser un motivador de acciones concretas en 

beneficio de nuestra sociedad. 
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B.- SOCIALES Y CULTURALF.S 

Estos dos aspectos están ligados al sentido material de las 

producciones que hab1·án de realizarse. Por el lado de las 

dotas patrocinadas por el gobierno y de la empresa privada 

Televicine es evidente que serán las de corte comercial, con los 

grupos musicales y artistas del momento cuyo único objetivo es 

exhibir ínfimas producciones de alta rentabilidad taquillera, 

dado su tratamiento de enu·etcnimincto para las masas. 

Mientras que por los organismos gubernamentales un poco 

mas comprometidos con el cinc, también de entretenimiento 

pero con algunas dosis de calidad ffimica como el IMCINE, 

apoyarán aquellos brtlioncs preferentemente salidos de las 

escuelas de cinc para repetir la fórmula de presentar cintas de 

narración sencilla, estructura cinematográfica cuidada y 

agradable para el gusto popular (vestuario, escenografía, 

fotogr.úía, ambientación) y de una publicidad adecuada para 

asegurar su rentabilidad dentro y fuera del pais. 

En pocas palabras scbrt1irán desfilando historias simples y de 

entretenimiento en la pantalla grande. Lo cual no está de todo 

mal. Ya que dichas cintas son muy bien acogidas incluso en 

Festivales de Cinc donde a las cintas mexicana<; se les estaba 

vedada su incursiém tales como los de Nueva York, Toronto, 

Cannes, San Scba'itián, Biarritz. y Berlín. 

Tal circunstancia ha permitido que cineastas de hace dos 

décadas y los egresados del Centro de Capacitación 

Cinematográfica (C.C.C.) y los del Centro Universitario de 
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1''.nscñan7.a Cinematográfica (C.U.E.C.) de la UNAM, elaboren 

guionc..-s y producciones ma.~ estili1.adas, mejor hechas, 

inovadorns y arrojadamente crítica~ de nuestra realidad social. 

l.o que les confiere un distintivo especial, reconocido con 

creces en el extranjero; a la par de íotalccer nuestro acervo 

cultur.tl. 

F.s aquí donde la k-y quería llegar cuando insistía en 

" Fortalecer, c..-stimular y promover por medio de las 

actividades de Cinemat<Jhrr.Üta, la identidad y cultura 

nacionales, consider.mdo el caracter plur.tl de la sociedad 

mexicana y el respeto irrcstricto a la libre expresión y 

creatividad artística del quehacer cinematográfico." (artículo 

6" fracción 11 de la l.ey Federal de Cinematografía). Pero 

resulta inconcebible que sea coordinado por una Dependa 

Gubernamental. Porque muchas de las veces se hace fuera del 

amparo de la~ Autoridades debido a que estamos hablando del 

cinc ya experimental, univeniitario o independic..-nte; 

garanti1.ándose a,í la calidad de lo realizado por una simple y 

sencilla razón: No se tiene ningún compromiso con el 

Gobierno, institución u ot-g-dnismo análogos quienes les 

pudieran coartan sus libres expo!iicioncs, criterios y 

argumentos planteados. 

Por parte de la 1.ey dudo mucho que sea aplicable su 

contenido en el sentido (o mejor dicho compromiso) cultural 

y social, en el plano del enriquesimiento cognocitivo de 

nuestr.t realidad humana. Aunque sus plantcamien~os están, 
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en el mt;jor de los casos, en esta dirección no es ¡.;;u·:mtía de 

que su aplicabilidad también lo sea. 

Espero cquivocmmc para hcnclicio de la lndustl"ia 

Cinematogr.ífica Nacional. Sin cmba1w1 la historia ele maestro 

pais, la mecánicas de realización administr.ativa y los vicios e 

intereses coludidos entre Autoridades y empresarios me hacen 

reincidir en el pesimismo pm· parte del lado oficial. 

No así de los círculos universitarios del pais y la cm-riente 

independiente quienes elcv-dr.Ín dignamente el valor de 

nuestro cinc. Y aunque existe mucha miopía e i¡.,rnrn•mcia de 

quienes despotrican en contra de estas formas de rcalizaci{m, 

no hacen sino confirmar <JUC el cinc cada vez mas es para 

conocedores del terreno arlÍstico y cultur.11 aún y cuando se 

tr.aten de películas comerciales en su fo1ma, pero netamente 

críticas y propositivas en su contenido como "Solo con tu 

pareja" (1991) de Alfonso Cuarón y "La M1tjcr de Hl:~jamín" 

(1991) de Carlos Carrer.a, como c.;jemplos nítidos ele que el 

entretenimiento no está reñido con la calidad. 

Por lo que la Ley Fcdcr.al de Cincmatogrnfía en los intereses 

culturales y sociales que, per se, debiera abundar e incidir en 

sus manifestaciones artísticas como es uno de lo ol?jctivos del 

cinc, no son mas que mero pronunciamiento legal que 

afortunadamente no sc1-á lcu-a muerta. Gracias, como arriba se 

mencionó, no al gobierno en sí sino a las formas inovadoras e 

independientes de hacer cinc en México y de allegarse 

recursos incluso de los gobiernos estatales para pcrmit.irsc una 

continuidad de rcalizacii'in. 
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C.-JURÍntCOS 

lknlro de los intc1·eses que la Ley Federal de 

Cinematografía prolege, en esencia, se pueden diseccionar de 

la siguiente manera. F.n su apariencia, por no decir en su 

forma, se encucntrdn: fü Orden Público y un lnte1·és Social. 

Mienlras que en su utilidad real, esto es la inclinación por la 

cual habrá de vcl<tr lo~ que lleven a la práclica ésta IA.'}', está el 

fin Mercantil que a través de una ¡¡ctiiidad eslatal en el estilo 

de /iJmell/o, tolalmcnte remosada en cuanto a su concepción 

jurídica y de aplicación práctica, se concreta la atención en 

ésta 1.ey. 

Para darle presentación y una ubicación jurídica en cuanto 

al cinc la l.ey en esta mateda señala que para tal efecto sus 

disposiciones ser.in dd orden público e interés social, iigiendo 

sus efectos a todo el tenitorio nacional (artículo I"). Bajo un 

tratamiento simplificado de la ciencia jurídica sobre éstos 

conceptos, se entiende que por ORDEN PÚBUCO es el 

" ... conjunto de condiciones fundamentales de (la) vida social 

instituidas en una comunidad jurídica, las cuales, por afectar 

centralmente a una organización de ésta, no pueden ser 

alteradas por la voluntad de los individuos ni, en su caso, por 

la aplicación de normas extranjeras." (20) 

20.- En<irlopt•dia Jnrídi<a Om~ha. Tomo XXI. pag. 56. 
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Siendo nílido el ol~jcti\'o y sustento de los legisladores al 

momento ele considci~u· al cinc dentro ele esta cate~oría. 

Aunque el concepto sea gcnét-ico, se especifica que por 

condiciones fundamentales se entiende como una realidad 

estimable. O sea, el slill'lls social establecido en hase a las 

costumbres, tradiciones históricas, convicciones éticas y a los 

convencionalismos má.~ generalizados y sentidos de una o la 

mayoría de los grupos sociales. 

Por otro lado y en el plano de un conocimiento jurídico 

general, el orden púhlico" ... funciona como un amccpto 

límite, (o sea, es) especificativo de la libertad de Jos individuos 

en lo que concierne a la posibilidad de realización de ciertos 

actos u omisiones frente a determinados supucstos."(21) 

Lo cual da sustento al iJTcstricto derecho de expresión 

contemplado en Ja l.ey Federal de Cinc en su segundo 

artículo. Quedando claro que todo eje1·cicio de un derecho 

llega hasta el límite y respeto de las prcJTogativas de los demás. 

Por ello el cinc csi,-1. perfectamente ubicado en Jo ante1ior. Esto 

es, si por un lado se respeta su ejercicio como vehículo de 

expresión personal o colectiva, también su proceder debe ser 

(y conste que lo subrayo) respetuosa de la forma de vida social 

establecida: el orden público. 

21.- /dem. Pag. 57. 

108 



Aunque en este punto no es una constante del cinc que se 

realiza fuera de los órdenes comerciales. Puesto que existen, 

por un lado, películas que apoyan y profesan en extremo el 

mantenimiento del orden social impcr.mte. Mientras que hay 

otras donde el desmantelamiento o, en el mejor de los casos, el 

cuestionamiento de dicho orden público son la materia prima 

de sus historias. Desarrollándolas t.-spléndidamente en la forma 

propositiva para el instauramicnto de un mejor status de vida 

en sociedad. 

Por lo que hace al INTERÉS SOCIAL que tanta importancia 

le otorgó la nueva Ley al cinc. Entiéndase que su concepto, en 

su apreciación ontológica, frecuente y acertadamente se le 

vincula con la noción de los elementos jurídicos 

fundamentales o primarios del contenido de las normas 

jurídicas, dado que se está hablando del provecho o beneficio 

de la mayoría del ente social. Por ·10 que toda sustanciación 

legal está. vinculada a satisfacer, proteger e incrementar el 

interés de los mas, por encima de minoría. 

Aunque estamos hablando, sin distraer la atención, de lo 

que la teoría general del derecho ha dado por llamar los 

derechos subjetivos o derechos públicos que tanta discusión 

provocan y que solo indico por tratarlos así la tcoria; debe 

observarse que en la pr.ictica casi siempre sucede lo contrario. 
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"En el campo del Derecho P(1hlico y concretamente en el 

administrativo, la idea del interés pld1lico o general se le ~illía 

como (el) factor motivador y condicionante de todo "je1·cicio 

de las potestades administrativas."(22). Esto es, la actuación 

que el Gohicmo a trnvés de sus {1rg-.inos instaurados para el 

ejercicio de sus funciones deben observai· al momento de 

realizar sus tareas, proyectos y cometidos cuyo únicos o~ctivos 

es el de alcanzar los fines concretamente previsto poi· el 

legislador y no otros. 

Lo cual lleva a considerar el contenido 1·cal que persigue la 

Ley Federal de Cinematografía; la utilidad mercantil que, 

contraveniendo al espíritu de lo entendido poi· el orden 

púhlico, solo es de provecho para unos cuantos. Cie1·to es que 

la libertad de expresión queda garantizada en esta Ley, no 

significa que con este simple ejercicio de tal derecho se 

ohtcnga una ganada líquida por su trabajo. Quienes se 

beneficiarán económicamente con esto serán, 

paradójicamente, no quienes hag-an las películas sino quienes 

tengan el lugar para exhibh-las. En una palabra, lucr.mín mas 

quienes no hacen las películas y br.inarán menos, mucho 

menos, quienes las hacen. 

No obstante, dado que es interés social que la actuación del 

Estado, por medio de sus órganos de gobierno, g.mmtizen que 

sus actuaciones sean para alcanzar los fines determinados por 

el legislador, la presente Ley asegurará que su espíritu 

mercantilista sea perfectamente aplicado para los 

comercializadores del cinc: los exhibidores. 

22.- Nueva Enriclopt•diaJurit!ira. Tomo Xlll. Pag. 215. 
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Así, dentro del campo del Derecho Administrativo, 

encontr.imos c1ue dcntrn de las atribuciones que tiene el 

F.stado (o sea el contenido de sus actividades) se encuentra 

insertada en esta Ley la actividad de fomento que en el inciso 

d) .- del primer capítulo se mencionó. De igual forma, reitero 

que dicha figura jurídica, en el estricto sentido de su concepto, 

solo se refiere de la intervención del Estado en la sociedad 

para regular y propiciar un equilibrio social y económico lo 

más convenientemente posible. 

Donde los diseñadores de la presente Ley, entronizados 

en instaurar un Estado Liberal en nuestro pais, amoldaron el 

espíritu de la Ley de cinc a un -intervencionismo de los 

particulares en forma abierta y, podría casi asegurarlo, de 

libertad absoluta para la explotación comercial de la.~ cinta.~. 

Luego entonces, la atribución de fomc11to pasó a ser un 

emblema sobre el cual se apoya el proyecto económico que el 

gobierno ha implantado, donde unicamenlc ser.í. el vigilante y 

el recaudador de las actividades que los particulares realicen 

en todos los ámbitos de la vida nacional. 

Por ello, t.'Sta figura deja de ser t."Strictamente atribución del 

Estado para convertirse en el móvil gubernamental donde se 

amparan las actividades que los particulares llev.in a cabo par.i 

regir y regular una buena parte de la actividades, sobre todo 

económicas y financiera~. Lo cual no quiere decir que el 

Estado, con toda su compleja cstructur.i, tenga un papel de 

obsciv.tdor en el acontecer nacional, sino mas bien un rol ma~ 

administr.itivo. 

Por el contrario, si subrayo la creciente intervención de la 

iniciativd p1iv.ida en los renglones que anlt."S eran de uso y 
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aprovechamiento exclusivo del Estado, es Por que el plan 

económico gubermanental está sustentado en desincorpararsc 

de las actividades que le r<:sultaban gravosas e inoperdlltes 

financieramente, para atende1· mejor y eficazmente las de 

caracter prioritario y así cumplir convenientemente con sus 

cometidos. 

Lo cual no es de alarmarse sino de ser incicivos en que 

tanto las leyes, las instituciones gubernamentales y/o privadas 

así como las acciones que uno u otro bando hagan, sean con 

los objetivos de procurar una digna y mtjor forma de vida para 

todos; incluido el cine. 

Si en c."Sta Ley están protegidos los intereses del aspecto 

económico ffimico, es imPortanle luchar parn que c.-stos 

beneficios sean repartidos, en la medida de lo Posible, entre 

quienes arriesgan sus patrimonios y entre quienc."S las realizan, 

hablando desde guionistas hasta los técnicos y empleados de 

las salas cinematográficas para incentivar, desarrollar, 

fortalecer y engrandecer al cine mexicano. También hay que 

promocionar y ªPoyar al cine de calidad y no solo al de 

entretenimiento. 

I.a nuestra es una nación de una alta potencialidad 

cultural, que a venido dc."Smeritándosc debido a la falta de 

ªPoYº gubernamental y privado así como la apatía que muchos 

tienen pard mejorar sus niveles de vida Por medio de un 

enriquesimiento cultural. 1.o cual c.-s triste pero c.-s una realidad 

mexicana. 
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CAPÍTULO IV 

SITUACIÓN ACTUAL 

DE l.A INDUSTRIA 

CINEMATOGRÁFICA 

"Ml-:FISTÓFEl.ES: 

Ningún deleite le satisface, ninguna dicha le llena, 

y así vá sin cesar en pos de formas cambiantes ... " 

Fausto 

J.W.GOl-:THE 
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A).-TENllENCIAS CINl".\\l,\TICAS: 

a).- Caso Mexicano. 

A lincs ele la clét:ada dt· los m:ht•nla concrclamcnlt: en HlN\l, 

la comunidad cincmatogr.ílka Sl" <:ongrq~ú l:n clifcn:nt•·s 

forma.~ y espacios ya gulx:rnaml:nlaks y académicos para 

plantear, proponer y rcvalm;zar al cinc nwxit·;mo y a su nisis. 

Teniéndose notahlcs n·suhaclos sobre lodo cid lado operativo y 

creativo de la industria, o sea los 1él·nicos, trah:~jadorcs, 

productores y dircclorcs cincmalohrt<ílin•s. 

Muchos fuen>n los plantcamicnlos y muy clisímholos entre 

sí. Muestra de ello es el de rcs:1h•ll" la pn-ocupacicín por la falla 

de condicione,¡ para producir en Méxit:o, husc;indosl! otras 

altcmalivas parn ello; la pi-sima dis11;lmciún ele las 

producciones nacionales en d in1c1·ior del país; la 

prcocupmue, pam algunos, o hil:il la alicicnlc, pam olros, 

altcmaliva que guarda el video como un elcmcnlo a 

conside1~1r a linde rd(wl;ir la difusicín y prncluccié>n del dne y, 

por tíhimo, la lucha desleal que gmU"da las cinlas mexicanas en 

relación con las gringas en d cin:ui10 de la exhihidcín, 

malando las posibilidades 1·ealcs de recupcrnciún ck la11uilla 

por parle del cinc nacional. 

Pero no lodo era g1·is dcnlro del horizonlc en nuestro cim-, 

producciones que en eSt· lil:mpo se rt·ali1.anm como "Lola" 

(1989) de María Nomro y "Rc~jo Amanc:cc1-'' ( HIN\l) 1k Jorge 

Fons hacían alagucño el por\'cnir de la incluslria 

cincmatognilica, con avances limitados pero suslandalcs. l.o 
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cual pc1mitía abrigar espcrnnzas y 1·edoblar esfuerzos para 

seguir consiguiendo financiamiento a la'I nuevas producciones 

que muchos cineasta'! estaban deseosos por hacer. 

Surgiendo entonces y un año después, un movimiento 

cinematográfico impresionante en nuestra cinematografia. La 

cual le valió el calificativo muy maniatado de "La Nueva Era". 

Que en estricto sentido ni fue nueva ni marcó una era, 

simplemente que gracias a las habilidades de muchos 

realizadores, sobre todo de los que hicieron cine en los 

setentas (Hermosillo, Fons, Ripstcin, Cazals, Gámez) 

encontaron que en las cooperativas de producción, de los 

apoyos que la'I compañias productoras extranjeras le 

otrogaban así como de los financiamientos de algunos 

gobiernos estatales les facilitaban, permitían realizar película.'! 

de alta calidad ffimica e igual rentabilidad comercial dentro y 

fuera del país. 

Solo que y la historia se vuelve a repetir, tuvieron que pa'lar 

por la exhibición de algunos certámenes de cinc mundial para 

que el público mexicano se diera cuenta de la calidad de cine 

que se estaba produciendo en nuestro suelo y que era materia 

de exportación. Actitud que no mermaba en el ánimo de sus 

1·ealizado1·es a los·que se sumaron los de la nueva generación. 

Es decir, a los j<>vcncs que en promedio tenían 25 años y ya 

estaban haciendo cinc en términos mayiísculos, que en 

co~junto elaboraron nuevos esquema'! de hacer cinc con 

fOrmulas exitosas que siguen siendo. tema de admiración y 
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amílisis de los cxll<u~jerns, parliculanncnlc de los espa11olcs y 

giingos. 

l.a singularidad del cinc mexicano dm<mlc esta década de 

los noventa obedece, básicamente, a la aperlln<t y apoyo que el 

gobierno de la República le brinde>. Autorizaciones bien 

aprovechadas por los productores independientes y 

gubernamentales para financiar los proycl'.los que tenían 

denominadores comunes como la forma simplifacitiva de 

narrar la.~ historias; argumentos frescos e inovadores los mas y 

arriesgados y peligrosos los menos; la fo1ma de cooperar para 

hacer una película entre inversionista y realizador quienes se 

ap<>ydhan en cuidados aunque austeros mecanismos de 

publicidad que, afortunadamente para ellos, dicrnn gratos 

resultados. Asi como el decidido apoyo que el Instituto 

Mexicano de Cincrnatogrdfía y de albrimos cmpr.csatios 

particulares brindaron a las mejores 1·calizaciones pat<t que 

fueran a competir a los mejores y conocidos fostivales de cinc 

mundiales. 

Siendo a partir de 1989 cuando México se levantó de sus 

cenizas para lograr situarse en un decoroso lugar en la escena 

de la cinematografía mundial. Con los méritos que a cuestas 

tienen la.~ películas <¡ue, particularmente en Canncs, se 

presentaron como "Danzón" (19!H) de María Novaro, "Angel 

de Fuego" (1992) de llana Rotbhcrg, "l.olo" (1993) de 

F1<1ncisco Athié, "Crnnos" (1993) de Guillermo del Toro quien 

ohtU\'O el primer h1g-dr en la semana de la crítica 

especializada y del cortometraje "F.l Héroe" ( 1994 ) de 
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C'.arlos C'..arrcm quien lob•Tara orgullosamcnlc pat~1 la 

cinematografía nacional la Plama de On1 por el nu;jm· 

cortometraje pn.-scntado en la selección oficial dd Jlcstival de 

ese mismo año. 

Otras películas igual lu\.jc1·on enorme éxito en otrns 

festivales de cine en géncrns especializados como "C'.ahcza de 

Vaca" (1990) de Nicolás Echcvan-ía quien ganó en 1991 una 

mención honorífica en el Festival de Cinc en 8ianilZ, España. 

Igual distinción pero al año sib'llicnte tuvo "Retomo a Azllán" 

(1991) de Juan Mom Calalell. 

En otro renglón que es por mucho uno de los mas 

importantes como el éxito comercial, lo marcaron la.~ cinlas 

como "Danzón" (1991) de María Novaro, "Solo con tu pareja" 

(1992) de Alfonso Cuarón, "La Tarea" (1992) de .Jaime 

Humbcrto Hcrmosillo y la mas taquillera película mexicana de 

los últimos veinticinco años "Como agua pam choclate" (1992) 

de Alfonso Ar.iú, quien ha batido marcas de permanencia en 

pantallas no solo en México sino en Nueva York, Madrid, 

Buenos Aires y en las principales cuidadcs del mundo. 

Las loas anteriores a lo ma.~ destacado de nuestro cinc en 

los últimos cinco años es h~jo la inlención de remarcar la 

importancia que nuestro cinc ha adoptmlo pam hien de su 

propia Industria. Sus éxitos se deben mas a los empeños de sus 

realizadores, productores priv.idos y gubernamentales que a 

una política real enfocada a vitafü:ar al cinc. Eslos logros son el 
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rcsullado de crear csqucm;L~ de realización lotalmcntc o bien 

dislilll<L' a las planlcadas por el gobierno o pt11· el nu;jor 

acuerdo que con éste se pueda lo¡,>T.tr. 

1.o que significa que el cinc mexicano se está convirtiendo 

en una aclividad filmica c;c;i .mi géncri..., ya que es nucv-.t la 

forma de combinar recursos sociales, priv-.tdos y cstalalcs para 

llevar a cabo una filmación. Característica impensable hace 

algunos diez años. Al ibri.1al de sus vínculos con los 

ºl"biranizadorcs de los principales festivales de cinc en el mundo 

para renovar y en verdad competir con los dcm;is en los 

terrenos no de inovación tecnológica, que en eso se 

especializan los gringos y los británicos, sino en las propucslas 

cincméticas de argumento, fotogr.ifia, edición y, en una 

palabra, del lenguaje cinematográfico. 

Obteniéndose el reconocimiento al justo y calificado 

trabajo de los técnicos, realizadores, empresarios y difusores de 

nuestro cinc. Teniendo en cuenla que lo anlerior no es de 

gratis, cincuenla años de muchos bajos y pocos altos de una 

permanente crisis que a pesar de ella siguió haciéndose cinc 

como una manera de manifestación existencial de sus 

creadores. De ahí que la calidad de las películas que incluso 

coproduce México con paises como España "Quino" (1993) de 

Felipe Cazals o como Cuba en "Fresa y Chocolate" (1994) de 

Tomás Pérez Alca y Juan Carlos Tobío cst.é presente y sea 

reconocida en el mundo. 

Caso de señalar el de "Fresa y Chocolalc" que g.tnó el Oso 

de Oro en el Festiv-.tl de Cinc de lkrlín en 1994 así como el 

Coral de Oro en el Festival de Cinc de la Habana. 
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A modo de orgullo para la.'1 cintas nacionales me pasaría 

largo ralo relatando sus significativos h>b'l·os, sobre todo de los 

últimos tres años. I.o que no es la idea sino el rcma1·car que el 

cine nacional es hoy por hoy, una de las actividades ffimicas 

más importantes del mundo. Por 

alentadora para el cinc debe 

lo que tal circunstancia 

ser capitalizada para 

verdaderamente fortalecer las bases que de industria tiene 

nuestra cincmatografia. De lo contario, sucederá lo que en 

1952, agudizar su crisis que casi lo extermina. 

Quienes no saben de las tareas de realización 

cincmatogr.ifica y tienen alguna injerencia en el aspecto 

ffimko, deben tomar en cuenta que la continuidad, 

constancia, recursos fluidos y permanentes a.'IÍ como de 

adecuada.'! campañas publicitarias son elementos 

indispensables para seguir apuntalando en el desarrollo de 

nuestro cinc y no dejarlo caer. Solo con la constante 

producción cinematográfica será posible elevar nuestra 

industria a niveles óptimos de calidad y producción de la 

riqueza de nuestro pais, en todos los sentidos. 

Pero no hay que dejarse llevar por esta emoci{m. Cierto que 

en el aspecto de producción y distribución el cinc nacional ha 

sabido sortear sus dificultades incluso lejos de los esquema.'! 

que la Ley en la materia le tenía reservado, por el lado de la 

exhibición no se ha podido lograr consolidai11c dentro de los 

proyectos de prngramación de nuestras salas. 
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Siguen teniendo preferencia los productos gringos por 

encima de cualquier otros, entendiéndose la ra:r.ón qul' es la 

segura comercialización de eslas cinta'i en beneficio de los 

ingresos en taquilla. Lo cual no es el punto a discutir sino el 

marginamiento que a las películas nacionales se le da. 

No basta con la asignación de 8 o 10 cines a las películas 

mexicanas en contra de 15 o 20 salas a disposición de las 

estadounidenses. Hay que bregar para mejor.ar el tkmpo de 

pantalla a las películas de aquí y eso que incluso muchas de 

ellas son de grán demanda en el extranjero, mientras que en 

nucslro suelo solo las podemos ver o bien en conidas de 

funciones comerciales por espacio de dos o tres semana" o en 

las mucslra.'i o reseñas de cinc anuales or¡pni1.ada'i por la 

Cinetcca Nacional o la UNAM. 

Circunstancia no brrata en cualquier nivel del 

entendimiento ffimico. Como tampoco se busca erradicar al 

cinc extranjero, mayoritariamente estadounidense. Lo que se 

cuestiona es la falta de oportunidad de la'i cintas nacionales 

para que se puedan convertir en productos rentables, siendo 

un atractivo tanto para los exhibidores y el público mexicano. 

Es importante que los mexicanos sepamos del nivel 

cinematográfico que las cintas de aquí tienen, y no esperar a la 

aprobación internacional para apredarla'i. 
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b).-EI Resto del Mundo. 

Existen dos tendencias dentro de la dnematogr.tfía 

mundial. Una, para los paises desarrollados económicamente y 

principales industriales filmicos como Estados Unidos, Gran 

Bretaña, España, Alemania, Japón, Italia, y Canada donde el 

cine a venido a menos debido a la competencia de los medios 

electrónicos de tipo casero que cada vez capturan la atención 

del público mayoritario, asi como de los elevados costos de 

producción que oblig-.m a realizar filmes ma.~ bien come1·ciales 

con dosis de calidad para mantenerse en el escenario del cinc 

internacional. Amén de los reducidos circuitos donde se 

puedan exhibir la~ cintas; puesto cada vez son cerrados o en el 

mejor de los casos, vendidos los inmuebles otrora salas de cinc 

para convertirse en conjuntos comerciales mas rentables. 

Otrd, de aquellos económicamente menos desarrollados en 

donde la.~ realizaciones filmicas son ca.~i artículo de lujo, 

debido a que por muy austerd que sea una producción no dt;ja 

de ser costosa en relación a otros proyectos sociales que se 

pudieran tener. Es el caso de paises como Vietnam, China, 

Taiwan, Colombia, Cuba, entre otros. Lo que la.~ cardctcriza es 

la espaciada producción de las misma~. debido precisamente a 

las cruentas condiciones económicas que padecen. 
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En lo que resta del presente siglo el cinc cstar;í mai·cado 

por una contt·adicción. Resulta que las condiciones parn 

producit- cintas " ni\'cl mundial son mas costoS<L'i que de 

antaño por lo que han sido una aliciente a esto las 

coproducciones entre los paises, estando la disuibudón y 

exhibición garantizada a través de los diversos festivales de cinc 

que dur.mtc el año se hacen y, por otro lado, hay menos salas 

de cinc en la mayoría de los paises predominantemente 

ffimicos, que además el público mayoritario prefiere las formas 

ca.'iCras de diversión y entretenimiento que el espect;iculo 

masivo fuera de las mismas. AdcmiÍ.'i, por si fuera poco, el cinc 

se está convirtiendo en una romántica nostalbria ele una fonna 

del conocimiento humano y de la cuhum en general; 

elementos que no se circunscriben en los tiempos actuaks en 

que vivimos. 

rara los paises mas industriafü.ados, el cinc dejó de ser una 

actividad motriz de todo proyecto económico mundial, ccdi6 

su lugM a las tc..-cnología'i en punta de lanza como la 

tclcdildonía, celular, electrónica, la'ICr y digital por ser 

relativamente costcahlcs y mayoritariaii sus ganancias 

cconómi<:as. Al no poder competir con esto, el cinc se vitaliza 

con la incursión que estas inovaciorll."s tecnológicas le pueden 

brindar, a veces con 6ptimos rc..-suhados que hacen a t.L, 

películas espectaculares y otros de manera muy deficiente. A~í 

lo cntcndicnm los hacedores d~· cinc (1uc pard competir en un 

mundo de economías libres entre los paises y de mayor 

comcrciali.i:ad6n, dchcdan de actualizarlo pam que siga 

compitiendo en t;ilcs circunst.anci<L~. 



l.o antcrio1· qucd{, co1Toborado en Diciembre de 1993 e11 la 

reunión de los 117 paises miembros del GATI, ocunida en 

81·usclas. Donde el cinc quedó confinado como actividad 

terciaria en los debates econí1111icos que sostuvieron. A11or.t la 

tecnología digilal y lascr son las de mayor rentabilidad e 

importancia en los mercados cu1·opcos y de Amc1ica Latina. 

Seguida de la mercadotecnia que es su bastiÍ>n sobre el cual 

b'Íra toda !IU eficiencia comercial. Al cinc se le dcjí> en exigua 

atención, como una actividad cultural y artística que solo 

nt."Ct.'Sila lo indispensable para seguir con estos lineamicnlos. 

A pesar de todo esto no es sustento suficiente para 

dcclar.trlc al cinc su desapa1ición. Por el contrario, se habr.i de 

contraer en su formas de expresión para convertir.ic en medio 

artístico, visual, cultur.tl y comunicativo cada vez 1mís 

cspt."Cializado. En todo el mundo seguirá la dinámica de hacer 

película.~. pero eso sí, cada vez menos en proporei{m a las 

cantidades que anualmente se daban en años atr.ís. 

l.a situación no es nada grata pero si desafiante. El público 

estará dest.'OSO de ver cinc b~jo las etiquetas "de cultura" que 

hace todo festival de csle arte. Se dclcit¡ir;Í con él y lo seguirá 

demandando pero a r.tngos miní1sculos en comparaci<ln de los 

altO!I porccnt~jes que el \'ideo y la telcvisiím scguinín teniendo 

con, incluso, las mismas películas que alimcnlarnn al cinc. 
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B.- IA COMPETENCIA: PIRATERÍA, VlllEO 

YT.V. m: ALTA DEFINICIÓN 

Sucede ahora que la hija del cinc (la tcl<.0\'isit'in) y su nieto 

(el vidt."O) han desbancado dr.ístic;unente a su prngcnit01· (el 

cine) en el concierto del espectáculo público. F.llos Sl' han 

apropiado del espectador masivo y le dejaron solo al 

espectador amante de las arlt.'s visuales, narrativas y 

ensoñadoras que brinda el cincmat(Jgrafo. 

Lo cual es perfectamente cntendible dentro del contexto 

soci«>político en que vive la mayoría de las principales 

ciudades del mundo. Donde impera la inseguridad social, la 

desinformación cultural y la apatía en la.~ formas de 

convivencia humana mas elementales. Llegando para quedarse 

los medios electrónicos de corle casero que hacen las veces de 

entretenimiento para toda la familia. 1 .os p1·ecios accesibles de 

estos aparatos, la ausencia de un hábito cultural y la rampante 

ins«..-guridad que se viven en las calles, son las causas 

primordiales por las cuales las salas de cinc están en el mas 

total de los abandonos. 

Lo cual deviene en una nula rentabilidad de sus inmuebles 

y tienen que ser remodclados o vendidos pai•t lle\'ar a caho 

empr1..-sas, pt."<)ueñas y medianas, con mayor prosperidad 

económica. Por si fuera poco, la reproducci<)n sin aulmizaci<)n 

de las películas por parte de algunos particulares: La Pit<ttería, 
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fomentan la costumhre de ve1· el cinc en la comodidad del 

hogar para evitarse safü· a presenciarlo en la p<mtalla h'r<mde. 

o,;h<inándose con todo ésto una costumbre no grata para el 

cinc mismo. ¡El cinc se hizo pam verse en la pantalla grande!. 

Aunque ahora solo sea un mcns~jc publicitario y um1 actitud 

cultural de quienes así lo consideramos, un arle en toda la 

extensión de la palabra. 

Por lo que hace a la piratería, es necesario legislar sobre 

ésto a manerd de tipificarlo como un delito. No es posible que 

se deje impune el cspí1;1u legdl de los derechos de autm· en 

manos de algunos par,1 su provecho. De ninguna manera se 

puede considcrnr como una actividad lícita el reproducir, sin 

au1m;1.ación de su autor, cualquic1· obra o manifestación 

humana para cnriqucsimicnto personal. Esta insana actividad 

comercial, adcm<i~ de propicia1· una dcsculturización 

cincmalogr¡ifica es un verdadero cancc1· para todo 

florecimiento cultural de un pais. Bajo una adecuada y cfica1. 

1·t,glamcntación de tipo penal, no solo se dt;jan a salvo los 

derechos de autor se protege también a la cultura en cuanto a 

su difusi{m, creación y desarrollo cíptimos en los nudeos en los 

que está pensada darse a conocer. 

Cuando surgicnm la t. v., el video y ahom con la tccnologia 

lasc1· y digital a través de la telcvisi{m de alta definición, el cinc 

los vió como potenciales rivdles en el aspecto tecnológico, 

comunicalivo y del espectáculo público como legitimación de 

su presencia. 



Con el paso del tiempo estas inovacioncs se han 

alimcnlado del cinc y éste de ellas, en el mc.:jor }' m<is •Ímplio 

de los casos. Muchos videoaslas y realizadores televisivos, 

originaron un lenguaje propio a estos modos comunicativos 

pero seguían bruardando cierto respeto y similitud al lenguaje 

cinematográfico. Por lo que muchos cineastas, lejos de 

estancarse con los medios electrónicos los incorporaron 

felizmente a un conjunto nuevo de expresión visual, 

comunicativa y artística de hacer cinc y televisión, conjunta o 

separadamente. 

Siendo en el terreno de la exhibición donde rivalizan estas 

formas de expresión e información colectiva. Los espacios 

creados para el video y la televisión de aha definición en audio 

e imagen, gdrdntizan que sus productos sean vistos por una 

enorme mayoría de la población; sin exagerar por lodos 

aquellos que dispong-dn de un televisor o aparatos similares a 

los mencionados. Mientrns que el cinc, por las causas 

expuestas a lo largo de todo el trabajo y concretamente en los 

apartados anteriores, tiene un reducido circuito donde 

presentar sus realizaciones, fuerd de sus festivales el cinc ha 

tenido que ceder sus derechos pard que sea visto y conocido 

por la mayoría de la población a través de la televisión y el 

video. 

Lo cual favorece su distrihiución y, ahorn es así, su 

exhibición. El cinc no tuvo otm alternativa que dejal"llC llcv.tr 

por la tecnología moderna para estar en condiciones yd no de 
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competit- sino de estai· vigente 1;11110 en el gusto popular como 

actuali:r.ar su actividad del cspí1;tu humano; o sea, como una 

opción netamente cultm-;11. 

Aunado a todo lo anterior, la tecnología no ccs:mí en 

producir m;is y mc.;jores esquemas, programas y ai·tículos ele 

reali1.ación comunicativa. Haciendo que el cinc esté alerta ele 

todo esto para que lo que pueda canalizar en su hcnclicio. Si el 

público scguir.i encerrddo en su ca.o;a parn ver los filmes, se 

tiene que inovar en forma.~ y estilos visuales mas atntctivos parn 

capturnr el cautivc1io del público y llevarlo a las s:1las de cinc. 

Tal y como en Francia, lnghuerra y Alemania hacen con tales 

novedades. Parnlclamcntc a las cintas proyectadas en la 

pantalle grande, se presentan en foros ahicrtos las 

exposiciones y 1>roycccioncs de mas películas a través de la 

video, la televisión de alta dclinici1)n que alimenta sus 

progrdffiación con las señales por vi<í satélite, la fihra óptica y 

del lascr, a modo que micnt1•1 unos ohscrvan películas de su 

pais, otros se distraen con los variados programas que 

presentan de varios rincones del mundo; achicando con todo 

ésto las frontcrdS y conocimiento que ele otras latitudes se 

pueden obtener. 

De alguna forma esto solo es un c.;jcmplo de aprovechar 

eficazmente la tecnología en los medios de comunicación. l•:n 

nuestro pais, estamos en la fase de la competencia elcsleal que 

guarda el cinc con el video, la telcvisíon y ahora con las 

película' la.'lt!r que también son de consumo casero. Ya llegará 

el momento en que tendr.ín la necesidad de cm~juntar 

esfnerl.llS, pr•><luctos y recursos para log1~1r cumplir t:on hL~ dos 

funciones há.~ie<L~ de toda actividad que por antonomasia es de 
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comunicación: El dive1·tir, entretener y distraer asi como el de 

crear, difundir y cultivar nuevas formas de expresi{m artística y 

culturdl. 

Otro de los ejemplos de empicar favorablemente al cinc la 

nueva tecnología en lm ramos de que se trate, es el de la 

compañía estadounidense Pacific lkll quien inovó una serie de 

proyecciones ffimica.'i a través de la fibra óptica y fa televisión 

de alta definici{m. Consistente en que por medio de " .. .las 

lineas tclefónica.'i de fibra óptica ... (sc) transmitirán las 

películas directamente desde los estudios (de producción) 

hasta las salas exhibidoras ... constituyéndosc así el CINJ<: 

El.ECTRÓNICO." (23). 

Tal inovación está todavía en fa.'ic de experimentación. De 

aprobarse, se tiene la intención de mantener vigente al cinc a 

trdvés de los recursos electrónicos que para tal efecto se 

puedan empicar. Cierto es de que se lrdta de una forma mas 

de ver el cinc en la ca...a y nó en la pantalla grdndc, pero igual 

esta inovación se le podría hacer la variante de ser proyectada 

en la sala cinematográfica con la misma calidad de definición 

en el audio y la imágen, haciendo con esto un atractivo para el 

espectador y así acuda de nueva cuenta a la.'i sala.'i. 

No siempre todo está perdido y mas cuando se pone de 

pormedio algunos intereses económicos. Mismos que son los 

motivos pard seguir con una industria que todavía aporta 

dividendos a unos cuantos, aunque a muchos otros solo le d-;jc 

lo necesario pard vivir. 

23.- Anírtdo de la Agenda lntemarional de Noticias Rt•uter. 30 de Abril de 

1992. Pag. 5. Diario Novedades. 
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C.- RETORNO AL ORÍGEN: 1':1. CINE - CLUH. 

Considerdndo que todo en esle tiempo y espacio es cíclico, 

el cine no es la excepción. Y no en una fase lenninal, sino de 

tranfonnación en la medida que se esta habituando a la.~ 

fonnas tecnológicas de la expresión humana. 

Recordándose, a manera de comparación, que en la 

medida del crecimiento del cinematógrdfo en proproción 

inversa lo tuvo el teatro llegando a niveles de maq,>Ínalidad 

artística y cultural. Sin llegar a desaparecer pero sin la 

presencia y prclcrencia del púhlico mayorilario sino m•is hien 

de tipo selectivo. fü cine tendrá una circunstancia similar, 

aunque de mayor presencia en el público que lo sehruir.í 

solicitando hasla en lanlo aparci.can otras fonnas de realizar 

arle y enlretenimienlo a la vez o simuhaneamenle, como lo 

hace el séptimo arle. 

Y aún en ese supuesto el cine seguir.i siendo de las 

preferencias por parte de aquellos que en algún momento 

hicimos del cinc nuestra forma de actuar, sentir, expresar y 

ha.o¡ta de vivii-. De quienes vieron en esta máquina de sueños, 

como lo llamaba Mi:lii:s, una oportunidad de realización 

personal a.~í como del engrandecimiento en el espíritu de 

quienes vimos en él la fuente de conocimiento que sació la sed 

a nuestrds sedienta.., gdrganla.'i del saber. Amén de enseñarnos 

la forma de creatividad humana donde se conjug.tban de 

manerd magistrdl las artes tr.uiicionalcs así como las mas 
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nuevas, a la ve~. de permitimos allcg-.uTios de un conocimienlo 

mas vaslo en nuestra exigua cultm<t general. 

A lo largo del lrab~jo se ha expueslo la forma en que el cine 

se ha presentado en la vida de ésla centuria. lle las 

circunstancias que lo rodean desde lo político hasla lo 

comercial, hacen que la reflexión de su desa1Tollo en la vida 

social sea relomando el esquema primario de sus 

presentaciones: Espacios reducidos tanlo en forma como de 

espacio, orienlados a una élite de tipo cultural y/o económica 

mas bonancible, de temáticas cada vez mas arriesg-.tdas en su 

argumento e inovadoras y arlísticas en sus expresiones visuales, 

de exigente conocimiento sobre el arle en gener.tl y, en una 

palabra, por el ambiente bohemio y ensoñador que impregna 

loda la sala a obscurns donde se recrea el gozo de sentirse vivo 

por un drama, una avenlura épica o de ficción, de un 

sorpresivo suspenso y, en fín, de loda historia narrada durante 

unos largos minutos. 
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CONCI .USIONES 

"Esctibir para ellos aún era un acto moral. Escribir ahora, 

se diría que la mayor pane de la~ veces ya no es nada"' 
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A lo largo de la exposición del presente trabajo, es claro el 

señalamiento de que los ordenamientos jurídicos creados para 

nonnar a la industria cinematográfica mexicana han sido: 

F.scuetos por enmendar con ordenamientos legales algunos y 

muy específicos aspectos del quehacer ffimico. Parciales 

porque desde que apareció el primer ordenamiento sobre ésta 

materia en 1913, solo estuvieron protegidos los intereses de 

algunos grupos cinematográficos haciéndose mas evidente en 

la Ley Federal de 1992 donde son los empresarios y 

comerciantes ffimicos a quienes protege. Insuficientes dada 

su inconsistencia en darle seguimiento a la aplicabilidad de la 

norma así como de su consecuente actualización en la materia 

a regular. Por último, Insustanciales ya que desde siempre el 

contenido de la ley para con el cine fue de un total 

desconocimiento hacia éste, lo que hace uistc el papel y la 

presencia del Derecho en el mundo cinematogr.ífico 

mexicano. 

Por ello, se puede afirmar que la legislación nacional sobre 

todo la nueva Ley Federal de Cinematografía, ha sido siempre 

incapaz de regularla apropiadamente como actividad y como 

industria. Lo que la hace inutil e inaplicable dentro de las 

prácticas cinemat.ográficas que se desarrollan en México, 

debido a que no se marcan los lineamientos a seguir donde se 

conozca la forma de que tenga vigencia dicha norma 

sustantiva. 
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La falta de nonnas acUctivas de la nueva Ley de Cinc, es 

decir de las nonnas jurídicas procedimentales que pennitan 

llevar a cabo el cumplimiento de la Ley Feder.d de 

Cinematografia, hace arbitraria y genericamcntc aplicable sus 

disposiciont."S. Por lo que sería conveniente que el 1-espectivo 

Reglamento no incurr.t en las deficiencias anterior e 

históricamente señaladas. 

Es decir no se propone una sustancial derogación de la Ley 

de Cine de 1992, a caso nada mas en lo relativo del tiempo de 

pantalla que mina los intereses del cinc mexicano y que tanla 

alución hace el artículo tercero transitorio de la nueva Ley, 

sino adecuar infonnada y realistamente al Reglamento 

respectivo que le pennita subsanar tales carencias. 

Siendo algunos puntos a considcrMSC los siguientes par.i 

una adecuada integración lcg.d del cinc. Amén de recabar, 

analizar e integrar las propuestas y consideraciont."S que 

sectores de la industria cinematogr.ífica mexicana hagan saber 

en aras de una Ley que protcga a todos los involucrados en el 

Cine por igual. 

Siendo patente el interés comercial que la Ley Federal de 

Cine contiene, es preciso establecer las funciones de cada una 

de las fases de la industria ffimica. La producción debe 

continuar siendo de participación estatal y privada 

preferentemente, pero fomentar ma.~ las de tipo personal a 

efecto de generar mas temática.~ o~etiv.t.~ de nuestra realidad, 
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también incentivar la creación de cooperntivas tanto estatales, 

privadas, sociales o asistenciales que permitan costear los 

presupuestos de las cintas. 

Concomitanternente, es imperioso crear los fideicomisos 

bancarios así como de la agilización de financiamientos para 

solventar los altos costos que actualmente tienen las cintas. 

También es menester que el próximo Reglamento 

cinematográfico inserte como un den:cho del productor, el 

que tenga una participación del 15% sobre los ingresos que su 

cinta recaude en taquilla, permitiendo con e!lto la 

rec:uperación en la inversión hecha por hacer la cinta. 

La distribución debe estar estrechamente vigilada por el 

gobierno de manera directa a modo de en-.tdicar el 

monopolio existente con la exhibición de las cinta.,. Como tal 

sucede con la Asociación de Productores y Distribuidores de 

Películas Mexicanas donde ellos compr.tn las cintas, las venden 

y las muestr.tn solo en los cines que pertenecen a su 

organización. Se debe establecer que las compañías 

extranjeras radicada., en México deben celebr.tr contrntos para 

exhibir sus películas con la mayoría de la., cadena., de 

exhibición existentes, garnnti:t.ando con esto que la.o; películas 

sean vistas por la mayoría de la población en las ma., salas de 

cine posible. Aderná., con la indicaci<tn de que dichos 

contratos no sean de tipo exclusivo, sino abiertos par.a que 

tengan las misma., posibilidades de beneficio econ<tmico un 

exhibidor cuya sala sea pequeña así como uno <1ue tenga una 

docena de ella.o;. 
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Para la exhibición se debe imponer un impuesto fcder.tl 

excento de todo gravamen estatal y/o municipal, sobre el 15% 

de los ingresos netos en taquilla recaudados durante un mes, 

presentando tales aportaciones al fisco federal al corte de sus 

balances mensuales. En tal situación porcentual de los ingresos 

de taquilla, se obsetv.l que al exhibidor le quedaría el 70% de 

los ingresos que mensualmente obtendría, donde habrá rle 

recuperar o terminar de pagar los derechos y gastos de las 

copias exhibidas al distribuidor y aún así, le queda de un 30 a 

un 50% de las ganacias que la cinta arrojó. Con tal medida 

aunque señalada genéricamente, se manifiesta la posibilidad 

de que todos los sectores e involucrados directamente en el 

cine puedan generar riqueza para si mismos, para la industria 

en su conjunto, para el herario federal y para la diversión, 

entretenimiento y cultura nacional. 

Siendo claros que en la medida del éxito comercial de una 

cinta dependen los beneficios económkos de todos los 

involucrados. Por lo que estoy seguro de que la 

mercadotecnia, publicidad y, en fin, toda la maquinaria 

industral se hecharia a andar para lograr tales objetivos. 

Donde también las películas extranjeras, sobre todo las 

gringas, deben de pagar mas al fisco federal dado que son las 

mas taquilleras; mínimo en en un porcentaje del 25'fr, por 

ingresos de taquilla al mes. 
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Por otro lado, se propone la modifü:·ación al artículo 

tercero transitorio de la Ley Fedral de Cinematograf'aa para 

que se busque, por parte de las presiones del gobierno, el 

fomento y apoyo a las películas mexicanas el que sean vistas en 

nuestro territorio y por mexicanos. Haciendo mas fuerte, 

difundida y desterrar la subestimación que el público 

mexicano en general hace a nuestro cine. 

U.S propuestas anteriores están encaminadas hacia el 

fortalecimiento de nuestro cine como industria y como 

vehículo de la expresión cultural de nuestro pais. Si la Nueva 

Ley de Cine obedeció a los intereses de quienes con el Tratado 

de Libre Comercio se habrán de beneficiar económicamente, 

¿porqué nosotros no comem.amos a generar con ..:1 dnc una 

. economía de mercado tanto regional, nacional como mundial 

en beneficio de nuestros compatriotas, elevandc nuestra 

calidad de vida y bienestar socio-económico?. 

Si habrá de regimos la economía del mercado libre y, en 

honor a la verdad estamos en seria desventaja de competir con 

paises mas indu.~trali7.ados y de fuerte tradición comercial que 

nosotros, hay por lo tanto que refon.ar las área~ comerciales e 

industriales que son la ha~ de. nuestra economía. Pero 

también habr.i que alentar otrdS tantas mas para crear las 

estructura~ sobre las cuales se finque un auténtico crecimiento 

económico sostenido, cuyo o~etivo básico sea el bienestar y 

engrandecimiento de los mexicanos. 
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Por lo que hace al terreno del derecho es importante que 

todo el conjunto de normas, ordemunientos u órdenes estén 

orientados a regular las conducw, comportamientos y 

desenvolvimientos que la industria del cinc en México día con 

día está desarrollando. Por ello, necesitamos de una Lt.")' que 

vaya de la mano con la pr.tXis cinematográfica par.i lo cual es 

indispensable el rescate de los postulados básicos que las otras 

ramas del derecho contienen y sean aplicables al ramo 

cinematográfico. 

Como del Derecho Común y Mercantil en el aspecto de las 

relaciones contractuales a celebr.trse entre org-.mismos 

gubernamentales, privados y/ o particulares así como la 

protección de los derechos de autor. Del Derecho 

Internacional para la agilización, entendimiento y apertura de 

la reciprocidad de las cintas que en los convenios a celebrarse 

en tal sentido, se apliquen para el engrandecimiento de 

nuestra cultura cinematogr.ífica. 

Del Derecho Penal para tipificar como delito, entre otros 

que pudieran surgir, el de la piratería que de cintas se rcali1.a 

de continuo en nuestro país, lo cual merma la calidad y cultura 

filmica nacional y extranjera además de ser un flagrante delito 

a los derechos de autor. Del Derecho Administrativo como 

base sobre la cual gira el ordenamiento del cine, ya sea a través 

del control b'llbemamcntal o de la intervención que con éste 

realizan los particulares. Del Derecho Constitucional que se 

actualiza vigorosamente con el ejercicio de las garantías 
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individuales como el de la libre expresión, asociación y olrdS 

que circundan al cinc. 

Del Derecho Laboral como necesario pard conducir los 

destinos contractuales y de organización sindical que se 

muestran al seno de la industria cincmatogr.ifica. Del Derecho 

Comparado y de la Historia Jurídica como elementos 

cognocitivos de la evolución y actuali7.ación del séptimo arte y 

del derecho en sí, lo cual permita estudiar, invcstig-dr y 

conocer mejor t.-stc vínculo para poder mejorarlo. 

Quiero señalar nítidamente la aportación evolutivd que el 

cine ha hecho, especificamcnle, al Derecho Administrativo. 

Como una demostración contundente de que t.-s posible la 

actualización del derecho en beneficio de preceptuar y 

organizar convenientemente a la.~ conductas que tiene como 

obligación normar. Siendo la rigidez y de estrecha visión 

creativa los elementos por los que se ha alimentado el derecho 

en general, donde han sido las pr.icticas filmicas 'lue de 

natur.tleza son dinámicas las que han venido a inyectarle t.-sta 

cualidad, pard darle la oportunidad de convertirse en un 

agente regulador más cercano y concreto a una realidad dada. 

Como se expuso en su momento en el capítulo tercero del 

trabajo, la actividad de fomento que el Estado tiene a 

desarrollar como una de sus ahibuciones, pasó de ser 

exclusivamente del orden gubernamental para compartirla 

con la participación de los particulares y darle aplicabilidad, 

funcionalidad y vigencia a, en este caso, un a.~pcclo normativo 

cuya característica es teórica. Con la participación del cinc, tal 

cualidad desaparece y se muestra como elemento toral pa1-a 
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C()mprender uno de los móviles mbrc los cuales está basada la 

Ley Federal de Cinematografía. 

Una de las propuestas para que sea tomada en cuenta al 

nuevo Reglamento de la Ley Federal de Cinematografía es lo 

relativo a los derechos que tienen los espectadores y nunca, 

ignoro el motivo, se han considcr.tdo como sustanciales a 

insertarlos en la legislación cinematográfica mexicana. 

El motivo de tal proposición es por el estado de indefensión 

que sufrimos, a quienes en última instancia están dirigidas )a., 

cintas y pagamos para verlas. Nunca se nos han vigilados 

nuestros derechos como tales. Aunque par.t que subsistan estas 

prerrogativas primero deben ir desapareciendo las pr.ictica., de 

censura que el gobierno, los distribuidores y los exhibidores 

hacen a muchas cintas cuyas temáticas están carg.tdas de fuerte 

crítica social, gubernamental, eclesiástica o cultural de una o 

varias sociedades del mundo. 

Para conformar y garantizar nuestro derecho a exigir la 

proyección de tales cintas y con ello ejercitar nuestr.t g.tr.tntía 

constitucional de la libre expresión en relación a la aceptación 

o negativa por el gusto de ciertas producciones, es preciso 

minimamente hacer en la pr.íctica cinematográfica lo 

siguiente: 

- Garantizar la exhibición de las cinta.,, nacionales y 

extranjeras, por lo menos una semana en cartelera y en la 

mayoría de cines posibles. 

- Crear censos sobre la preferencia, opinión y propuesta.~ del 

gusto filmico y que este instrumento sea llevado a cabo por 
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algún organismo universitario o privado, a efecto de que sea 

base para presentar mas material de este corte o de otro tipo. 

Eliminándose así la censura previa. 

- De lo anterior muchos exhibidores, distribuidores y 

productores verán la conveniencia de crear salas o circuitos 

cuya especialidad y gusto ffimico así lo determine. 

- Fomentar conjuntamente con el gobierno, univenidades y la 

iniciativa privada foros, muestras, reseñas, concursos de cinc 

para apreciar las cintas de actualidad y retrospectivas tanto 

mexicanas como extranjeras. 

Es mas, si para el sector mercantil o al gobierno le resulta 

incosteable el proyectar cintas de cuya rentabilidad sea 

dudable, el desarrollo de tales foros y muestras de cine cumple 

con la exigencia de cierto público por presenciar películas de 

corte "duro" para el gobierno o la sociedad y se quitarían una 

presión de los espectadores, que tanto exigimos esa apertura 

cultural en nuestro pais. 

Por todo lo expuesto, quiero enfati7.ar que no estoy por la 

desvinculación que entre gobierno, iniciativa privada, derecho 

y cinematografia se pretenda realizar para dejar que se 

desarrolle el cinc al libre albedrío por parte de quienes lo 

hacen, venden, comcrciali1.an o de quienes tengan algo que 

ver en su conformación. Por el contrario, abogo por una 

adecuada y mas culta interacción de los protagonistas que lo 

hacen vivir; personajes antes mencionados que poscén los 

elemcnto!I técnicos, financieros, legalt."ll y culturales para elevar 

orgullosamente a nuestro cinc. 
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Parn lo cual mucho depende de la voluntad que para tal 

efecto se tenga, de la madurc1. y 1·espcto que haya al momento 

de delimitar las funciones y 1·cstriccioncs a h1s que acuerden. El 

cinc necesita de los elementos ¡.,Ft1hcrnamcntalcs, jurídicos y 

financieros pam que sobresalga de la c1;sis en el que se 

encuentra. Y aunque, en un momento dado no haya la 

voluntad del gobierno federal parn impulsar cuantitativa y 

cualitativamente al cinc, éste scguir;í su marcha de forma mas 

modesta pero dinámica, creativa y prnposiliva para el sola1. 

esparcimiento cognocitivo de todos a quienes el cinc nos es un 

vehículo de ideas, de expresión cuhurnl, de instrumento 

comunicativo y de una forma de vida. 

Cierto es que esta amenazado por sus mismos engendros: el 

video y la televisión. Pero también es cie.-to que scguir.i 

desarrollándose para convc.-tin;c en una expresión artística y 

comunicativa mas veraz que cualquicm de las tradicionales. El 

cinc, como en sus orígenes, tcndr.i vigencia gracias a que se 

hara y se oricnta.-á hacia una selectividad cultural y económica 

de una sociedad mas infmmada. Donde, curiosamente, los 

medios comunicativos del orden tecnológico confluir.in al 

seno de él pam vitalizaf"Se y vitalizarlo. Lo que le pc.-mitir<Í 

scgui1· conservando la cualidad de ser ya no el séptimo arte, 

sino el c1;sol de todas las manifestaciones humanas. 

FIN 
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